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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S» 1VL el Rey (Q. D* &.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición.

SEÑOR: Restablecido por Real decreto de 30 de Agosto 
de 1875 el Sello Real de Castilla, que debe estamparse 
en todas laá "cédulas, títulos y despachos que se expidan 
por la Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia, no 
S3 introdujo novedad en la forma de satisfacer los derechos 
de su imposición, previniéndose que había de ser en m etá
lico, con las formalidades necesarias para el debido orden 
en la Habilitación de dicho Departamento, á quien desde 
entonces se encomendaba este servicio.

Deseoso el M inistro que suscribe de regularizarlo ya 
definitivamente, sometiéndolo á las prescripciones gene
rales de la ley de Contabilidad, que sim plificarán sus trá 
m ites y harán más fácil en cada caso la jusíiñcacion cor
respondiente, cree que puede reformarse en tal sentido la 
organización establecida, sin duda comprendida hasta 
ahora entre otras que deja la ley como excepciones de las 
reglas generales de la contabilidad del Estado, pero digna 
de someterse á ellas, una vez que no existen las razones 
que pudieron ántes aconsejarla.

Fundado en tales consideraciones, el M inistro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1879.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Feclrc Nolasco Auriolesu

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el M in is

tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con m i Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los derechos de im posición del Sello Real 

de Castilla se satisfarán en la Cancillería del Ministerio de 
Gracia y Justicia en papel de pagos al Estado, conforme á 
lo prescrito en el Real decreto de 13 de Setiembre de 1861.

Árt. 3.® Para la debida justificación de los pagos se 
unirá á cada expediente como comprobante una de las mi
tades del pliego de papel de reintegro que corresponda, y 
la otra m itad al documento en que haya de constar la toma 
de posesión, cuando esta proceda, sin cuyo requisito no po
drá verificarse; en los demás casos quedará en poder del 
interesado para su resguardo.

Art. 3.° Se procederá á hacer la liquidación de los 
fondos existentes en la Habilitación del Ministerio de 
Gracia y Justicia, correspondientes á los derechos de im 
posición del Sello Real de Castilla; y una vez aprobada, se 
hara  entrega inm ediatam ente en la Administración econó
m ica de la provincia de Madrid de los fondos que puedan 
resultar á cargo de aquella.

Art. 4.° Por el M inisterio de Gracia y Justicia se dic

tarán  las disposiciones necesarias para  la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Feafro Nolasco Ampióle».

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Jerónimo Blanco.y Orteret pidiendo in 
dulto de la pena de cuatro meses y un dia de arresto m ayor 
que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el 
delito de desorden público:

Considerando que el reo ha observado una conducta 
ejemplar ántes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de M inistros,

Yengo en conm utar la pena de cuatro meses y un dia 
de arresto m ayor im puesta á D. Jerónimo Blanco y Orte
ret en la causa de que va hecho mérito por igual tiempo 
de destierro á la distancia de 35 kilómetros del punto, 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro IVolaséo Anidóles.

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Isabel Delgado Campo pidiendo indulto 
de la pena de ocho meses de arresto m ayor que la Audien
cia de Burgos le impuso en causa por dos delitos de hurto: 

Considerando que la reo ha observado una conducta 
ejemplar ántes y después de delinquir; que lleva sufrida la 
m itad de la condena, y que los objetos hurtados se apre
ciaron en la insignificante cantidad de 5 reales:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Isabel Delgado Campo del resto de 
la pena de ocho meses de arresto mayor que le fué im 
puesta en la causa de que va hecho m érito.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pe«t3*o Nolasco Asariole®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Pedro Rodríguez Peral pidiendo que se in 
dulte á su esposa Encarnación Fernandez Alfieri de la pena 
de 14 años, ocho meses y un dia de reclusión que la A u
diencia de Granada le impuso en causa por el delito de ho
micidio:

Considerando que la reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la

Sala sentenciadora, da acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con ei parecer de mi Consejo do M i
nistros,

Vengo en indultar á Encarnación Fernandez Alíieri del 
resto de la pena de 14 años, ocho meses y un día de reclu
sión que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Peí&B*© íVolasico Atirióle».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Admitido D. José María de Urquinaona y Bidet, Obispo 

de Barcelona, al ejercicio del cargo de Senador por las p ro 
vincias eclesiásticas de Zaragoza y T arragona, y habiendo 
optado por la últim a, según comunicación del Sonado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El dia 4 de Noviembre próximo se 

procederá á la elección de un Senador por la provincia 
eclesiástica de Zaragoza, con sujeción á los artículos 18 al 
33 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francfisco Silvela .

Habiendo fallecido D. Manuel Adoración García Ochoa, 
Senador electo por la provincia de Toledo, y com unicada 
la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. El dia 4 de Noviembre próximo se 

procederá á la elección de un Senador por la Diputación 
provincial y compromisarios de los distritos municipales 
de la provincia de Toledo, con sujeción á los artículos 30 
al 55 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco @ilvéla.

Habiendo fallecido D. Pedro de la Pedraja, Senador 
electo por la provincia de Santander, y comunicada la v a 
cante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El dia 4 de Noviembre próxim o se 

procederá á la elección de un Senador por la Diputación 
provincial y compromisarios de los distritos m unicipales 
de la provincia de Santander, con sujeción á los artícu
los 30 al 55 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Francisco Üilvéla.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

R EA L ORDEN.
Excmo. Sr.: lio dado cuenta d S. M. el R ey  (Q. ü. G.) 

délas comunicaciones del Capitán general de Castilla la 
Nueva, Redas 26 ele Abril y 25 de Setiembre últimos, ma
nifestando que á pesar de las diferentes citaciones que se 
han hecho al. Alférez del arma do su cargo, destinado al 
Ejército de Ceba por Real orden do 7 do Febrero dei cor
riente año, D. Juan de Dios Casares y Pineda, con obj-to do 
hacerlo saber su nuevo destino y entregarle el correspon
diente pasaporte, no ha veriíieado su presentación, y que 
con tal motivo y el de existir en aquella Capitanía general 
varias reclamaciones contra dicho Oíicial calificadas de 
estafa, ha dispuesto se instruya al mismo ol oportuno ex
pediente piíbeniAlvo.

Enterado S. M., ha tenido por conveniente disponer 
que el /xprmado Oficial sea dado do baja definitiva en el 
Ejercité, y  que se p u b l i q u e  esta resolución en la G a c e t a  

oficial, á fio de que, llegando á conocimiento da todas las 
Autoridades civiles y rmlibares, no pueda el interesado 
aparecer en 'parte a'gima con un carácter que ha perdido 
con a rrcgm á O romanza y orh nes Agentes; quedando, 
no olisteíím, sujeto á iu responsabilidad en que haya podi
do iúcn'Fr y  ai resultado del expediente gubernativo que 
se lo i no i rus o si se presentado ó fuese habido.

Do Real ó rúen lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos coro spendientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid iodo Octubre de 1879.

CAMPOS.
Sr. Director general do Infantería.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R E A L  O R D E N .

E x cm o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de'conformidad 
con la prü.uuR i do Y. f í , se ha servido nombrar para 
cüüsúfuír < I Tribunal unto el onal y bajo la presidencia de 
Y. E. han de lanar lugar los ej rcicios de oposición para 
el ingreso en el Cuerpo do Aduanas: á D. Antonio Alcán
tara, Jefe de Administración y Oficial mayor de la Direc
ción de Graei i y Justicia del Consejo de Estado; D. Isidoro 
de L°on, Jefe honorario de Administración y de Negociado 
de ese Centro; D. Julián Cas’muo, Jefe de Negociado de la 
propia Dirección, que ejercerá funciones de Secretario; y 
á los Catedráticos de les asignaturas de examen I). Ber
nardo Monreal, D. Gonz fio Quintero, y D. Marceliano 
Abolla, J fe de tercera clsse de la Interpretación de lenguas 
dei MioRhri > de E o iodo.

De Eeai orden R comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consi;.;'oieí..íes. Dios guarde á V. fí. mu
chos anos. Madrid 29 de Setiembre do 1879.

OIIGVIO.
Sr. Dua ctoí* general do Adueñas.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES, 
Ilmo . Sr.: La Diputación provincial de Córdoba ha 

acórela do en 10 do AgoRo y 9 de Setiembre do 1878 elevar 
á 2.0ÜÜ y 2.¿di) pesetas el sueldo que disfrutan respectiva
mente el negando y tercer Maestro de la Escuela Normal 
superior de Maestros di dicha provincia; y  S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido mandar que en su nombre y 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  se den la s  gracias á la  
referida Diputación por el celo é interés que en favor de la  
enseñar za revelan ios citados a cu erd o s, y  que para los efec
tos de les mismos se expidan á los interesados los corres
pondiera es títulos administrativos.

De lUai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 6 
de Octubre do 1879.

C. TGKENO.

Sr. Dircd* *r general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: En vista dei expediente instruido por Don 
Eduardo Hidalgo y Ycrjano en solicitud de autorización 
para construir uu mué lie - embarcadero en la margen iz 
quierda del rio Guadalquivir para servicio do una salina 
que posee en el termino de Sanlúcar de Bjrrameda, de la 
provincia do Uauiz; S M. el Rey(Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Oí rece ion genera l, y en eooformi- ! 
dad con el (aclamen emitido por la Sección cuarta de la j 
Junta con su lava ce Caí amos, Canales y Puertos, ha ten i- * 
do á bien disponer lo siguiente: ;

i.° Sa autoriza á D. E i amó o Hidalga y Yerga* o para  ̂
construir uu mu ene de manera en la orilla izquierda del jj

rio Guadalquivir, término de Sanlúcar, en ia confrontación 
de la salina de su propiedad denominada Santa Teresa, con 
arreglo al proyecto presentado y  bajo la inspección y  vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

%.° Este muelle será de uso privado y para el servicio 
de la salina.

3.a Las obras se empezarán dentro del plazo de tres 
meses desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  esta 
concesión, y se terminarán en el de 18 meses, contados 
desde la misma fecha.

4 o Esta concesión se entiende hecha por 99 años y sin 
perjuicio de tercero.

5.a Si el concesionario faltare á alguna de las condicio
nes prevenidas en las cláusulas anteriores, quedara cadu
cada la concesión.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guardo á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1879.

E. TOLUENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Alinas.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sección de Ultramar dei Consejo de Es

tado ha emitido el dictamen siguiente:
«Exorno. Sr.: Con Real orden, comunicada por ol Minis

terio del digno cargo de Y. E. en 12 do Jallo último, se 
■remitió á informe de esta ¿Deoioa el expediente instruido 
sobre exención de impuestos municipales solicitada por el 
Administrador de Rentas y de la Aduana de Arecibo 
(Puerto-Rico) y demás personal de la misma dependencia.

Cubre esta solicitud informó la Administración Central 
que el impuesto de VA por 100 establecido por oí Ayunta
miento de Arecibo sóbrelos haberes de los funcionarios pú
blicos perjudicarla á estos de un modo notable, por lo que 
á su juicio procedía la reforma de ia ley Municipal en este 
punto, ó al menos una aclaración de la misma que deter
minase una base más justa para que ios funcionarios de la 
Administración no resultasen más gravados que los pro
pietarios capitalistas.

La Administración de Contribuciones creyó también 
conveniente la reforma de la ley Municipal; pero mientras 
esto tuviera lugar encuentra procedente la imposición es* 
tablecida por el Ayuntamiento de Arecibo; y del mismo 
dictamen es la Intendencia y el Gobernador general, resol
viendo este que el asunto se elevase en consulta á ese Mi
nisterio.

En él informar oís, en el Negociado respectivo, el segundo 
de Subsecretaría y la Dirección general de Hacienda. El 
primero, reconociendo la justicia de. la reclamación y la 
procedencia del acuerdo del Ayuntamiento, propone la re~ 
íbrma de la ley en el sentido de eximir de cargas munici
pales á los empleados públicos; el segundo no estima opor
tuno la modificación de la ley, pero cree que el asunto 
podría resolverse, ó imputando para el repartimiento el 
importe líquido de los sueldos, deducido el descuento, ó 
considerando una contribución dicho impuesto, ó rebajando 
la cuantía de este en las localidades en que los Ayunta
mientos establezcan el impuesto que ha establecido ci ae 
Arecibo; y la Dirección de Hacienda, juzgando también 
equitativa la reclamación mencionada, cree que lo que 
puede declararse por ahora es que pura graduar las utili
dades de los vecinos sobre que ha de remar el repartimiento 
municipal, cuando estos sean funcionarios dei Estado ó 
perciban haberes pasivos ó pensiones, debe deducirse de la 
totalidad de estos haberes k  parte alícuota que el Estado 
se reserva en concepto de descuento.

Habría sidu de desear que se acompañase al expediento 
el acuerdo del Ayuntamiento do Arecibo estableciendo el 
reparto ó impuesto á que se refiere la solicitud dei Admi 
nistrador de Rentas del citado pueblo, y que se indicase si 
el referido acuerdo ha causado ejecutor i a por haber recaído 
ya la aprobación superior en la forma y temimos que ex
presa el art. 136 de la ley.

La Sección, sin embargo do no aparecer tules circuns
tancias debidamente comprobadas, emitirá su che túrnen en 
el supuesto do que ei referido acuerdo ha eau-adu ejecu
toria. La procedencia legal de la imposición que sirve do 
baso á las reclamaciones del Administrador ti.u Rentas no 
puedo, en sentir de la ¿Sección, ponerse en duda. A tenor 
dm art. 15 de la ley Municipal, se cunsi-Unm* '/ociaos todos 
los que ejerzan cargos públicos que mujan residencia fija 
en el respectivo término; y conforme al art. loo, ol repar 
ti miento á que se refiere es extensivo por todas .las utili
dades que tengan en el aisuúto, on pelmm* lugar, á i.os ve
cinos del mismo: ademar, en ia baso 4 a dei mismo art;culo 
se previene que á los que perciban sueMos, pensiones, censos 
ó intereses de cualquiera ciase ó procedencia, ¿e les va mará 
orna o utilidad líquida para ei efecto del repartí miento ei 
importe de estas sumas. En el supuesto, por tanto, do que

el expediente para establecer el reparto se haya sustanciado 
del modo que ia ley prescribe, es rima la Sección que esta 
no se ha quebrantado bajo ningún concepto al comprender 
en el mismo reparto á los empleados públicos.

Una sola observación podida hacerse, en su ceso, al 
acuerdo del Ayuntamiento de Arecibo: á juzgar por lo que 
en su comunicación expone el Administrador de Rentas, se 
ha imputado como utilidad líquida á ios funcionarios pú
blicos ei importe total uesus haberes, sin hacer deducción 
del descuento que percibe el Tesoro; y esto, á juicio de la 
Sección, se opone á lo prevenido en la base 8.a del referido 
artículo 135, ,-egun la cual, de la utilidad valuada á cada 
vecino ó hacendado se deducirá en todo caso ei importe de 
la con fifi ou cion directa que pague al Estado: y califiqúese 
el descuento de los funcionarios públicos de contribución 
ó de impuesto ó de arbitrio ó tributo transitorio, ó de cual
quiera otra manera, que para este caso es indiferente, siem
pre resultará que es una parte de las utilidades de los fun
cionarios que se satisface al Estado; y por tanto, que para 
obtener el verdadero líquido de esas utilidades habrá que res
tar el descuento, pues ue.ot.ro modo no sólo se faltaría al 
espíritu y letra de i a expresada b \  sino al principio 
fundamental de la igualdad en n f < e tributación.

En el expediente se hacen algunas indicaciones acerca 
de si sería conveniente la modificación de la ley en el sen
tido de eximir á los emplead os públicos de todo impuesto 
municipal; pero la Sección no cree que esta sea la ocasión 
más oportuna para tratar con toda amplitud la grave cues
tión de la dotación de los funcionarios del Estado, como 
hnbia que tratarla de cierto modo al examinar la cuestión 
suscitada por los respectivos Negociados de ese Ministerio. 
En tal sentido estima que debe limitarse á indicar única
mente que á su juicio no concurren en el caso actual los 
poderosos motivos que han de concurrir para la reforma 
de una ley orgánica; que no es prudente establecer nunca 
privilegios de ninguna especie en materia de tributación; 
y que gozando los empleados de todos los derechos y dis
frutando de todas las ventajas que Ja Administración m u
nicipal proporciona en las diversas localidades á todos los 
vecinos, es natural también..que contribuyan y ayuden á  
sostener las cargas de los Ayuntamientos, en la medida y  
en la proporción que las leyes tienen establecido.

En resúrnen, la Sección es de dictámen:
1.° Que en el supuesto de que en el respectivo expe

diente se hayan llenado las formalidades oportunas, es le
gal comprender en el repartimiento acordado por el Ayun
tamiento de Arecibo á los funcionarios públicos.

Que en estos casos debe deducirse de la utilidad va
luada álos mismos, á tenor de la base 4.a del art. 185 de la 
ley, el importe del descuento que satisfacen ai Estado, según 
se dispone en la base 89 dei mRmu artículo.

Y 39 Que rio so halla demr * :ro ?a, por ahora, la. conve
niencia de modificar la ley Municipal, en el sentido de exi
m ir á los funcionarios públicos de los impuestos que satis
facen los demás vecinos de la localidad.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
so propone.

De Rea! orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre da 1879.

ALBACETE.
Sr. Gobernador .general do la isla de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: La Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real, orden, comunicada por el Mi
nisterio del. digno cargo de Y. E. en 27 de Enero último, 
se remitió á esta Sección el expediente promovido á con
secuencia de las reclamaciones de los Ayuntamientos de 
Coamo y Ju.ana-Di.az pidiendo la derogación de los arbi
trios establecidos en Ponce sobre los artículos de comer, 
haber y arder, introducidos de tránsito en dicho pueblo, á 
lía de que informe aceren do la i estancia 'que la Diputa
ción provincial do la isla de Puerto-Rico ha elevado á ese 
Ministerio en alzada de la resolución que el Gobernador 
general dictó, en ei mencionado expediente.

Resulta que los citados Ayuntamientos de Juana-Diaz 
y Guamo, con ei de Adjuntas, recurrieron ante Ja Diputa
ción provincial en queja de los arbitrios que por artículos 
de comer, beber y arder cobraba el. de Ponce sobre ios que 
so importo han por este puerto y eran consumidos por las 
cucadas 'locafidedes. fcnA-náo su reclamación en que la ley 
Municinal sé-o ae t e m a b a  el cobro de los arbitrios sobre 

aníciilcs que so cumian en cada una de aquellas; y  
p r tanto, lo-i que pasa km ó. sm-Lr los puebb s iv vciivos 
procediendo del. de i 7mee, eohom exceptuara / ñ vago. 
La. Diputación, m  acuerdo de 21 de Noviembre ám 1876, 
desestimo la anterior rmAmaeluij, porque á su juicio los 
arrieu*los declarados á consumo cu el puerto importador 
no dobrn exceptuarse e;i ningún caso del pago del arbitrio, 
padiendo los pueblos que reclamaban usar del derecho que
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tenían de u¿(\ v directamente las importaciones para que 
fueran cao a los de i anadio.

Habiendo acudido, 'ios A v u n í a m \ en t o i* a o Cuamo y 
Juana-Diaz ante el G o num' i- ‘ U < o tu:- 
rior aciierd-- -, sa pasó < r >
la cual se concretó á n m a ¡r que nauo nao b¿uu am;p- 
tacla por 3a misoia ViputaornTi en pleno la rosoíuciu.a ape
lada, (a Comisión p e  í t e m  r ú o  *m u a  podía tíí.-oir s c o i O  e l  

particular; poro el H i puto Jo D. Oagí lciu 00 SafiAigu, b-¿- 
parámiose de este dictámen, opinó en el sentido de que 
eran justas las reclamaciones de los citados pueblos, y que 
debía ordenarse al Ayuntamiento de Pon ce que propusiera 
los medios que conceptuara más acertados para no perju
dicar ¿ los pueblos consumidores.

La Intendencia de Hacienda, á la que también se oyó, 
manifestó que á su juicio no debían eximirse del arbitrio 
los artículos que se introdujesen á consumo, aun cuando 
se exportasen después á otras poblaciones; pero el Con
sejo Contencioso-administrativo fué de dictámen en 11 de 
Marzo último que «son de oírse las reclamaciones do los 
Ayuntamientos, y que para llevar á efecto la exacción del 
impuesto de consumo con sujeción á 3a ley, conviene se 
establezca por la Administración un sistema adecuado, 
bien sea el de guias ó tornaguías adoptado en otras pro
vincias, ó bien otro equivalente». Y a i vista de todo, el 
Gobernador general se conformó con el anterior dictámen, 
mandando además que la Diputación lo tuviera presente 
al aprobar los presupuestos municipales del año económico 
de 1878 á 1879.

Contra esta resolución acude en alzada la mencionada 
Diputación en instancia de 24 de Octubre último, supli
cando que se declaro que la forma en que hoy se recauda 
por el Ayuntamiento de Ponce el impuesto de consumo 
es legal, y por tanto son de desestimarse las quejas de los 
Ayuntamientos de Goamo y Juana-Diaz; y el Gobernador 
general al remitir á Y. E. el expediente con carta oficial 
de 4 de Diciembre próximo pasado, encarece la proceden
cia del acuerdo que ha adoptado, creyendo insostenible 
dentro de la ley el cobro de arbitrios sobre artículos intro
ducidos en las respectivas localidades, no para el consumo, 
sino de tránsito.

Esta Sección propuso en dictámen de 11 de Febrero 
último que se uniesen al asunto algunos antecedentes', los 
cuales se remiten por el Gobernador general con carta ofi
cial de 7 de Julio próximo pasado.

De ellos aparece, en resúmen, que aun cuando del im
puesto objeto del expediente se exceptuaron en Ponce en 
un principio los artículos declarados de tránsito, se les 
gravó luego en 1877, suprimiendo definitivamente esta 
contribución, la que se sustituyó con la de céntimos adi
cionales en la forma que autoriza el arí. 94 de la ley Mu
nicipal, no existiendo ese impuesto en otras localidades, ni 
habiendo suscitado en las que existe sólo para determina
dos artículos reclamación alguna.

La consulta que se hizo á esta Sección en 27 de Enero 
carece ya de objeto. So trataba de determinar si eran lega
les y procedentes los arbitrios establecidos en Ponce sobre 
los artículos de comer, beber y arder introducidos á trán
sito en el mencionado pueblo, resolviendo así las reclama
ciones que habían hecho sobre el particular los Ayunta
mientos de Guamo y Juana-Diaz; pero según se asegura 
por la Alcaldía municipal de Ponce, con fecha 3 de Junio 
último, en el año anterior fuó suprimido el referido im
puesto, sustituyéndole con el de céntimos adicionales á 
que se refiere el art. 94 del decreto municipal. Es inútil, 
por tanto, en sentir de la Sección, ocuparse ya en examinar 
la procedencia de reclamaciones entabladas contra, el esta
blecimiento del impuesto sobre artículos de comer, beber y 
arder, pues esas reclamaciones han quedado resueltas al 
suprimir el Ayuntamiento de Ponce el referido impuesto, 
que realmente la Sección hubiera estimado contrario á lo 
establecido en las disposiciones á la sazón vigentes, averi
guado como está ya que no estaban del mismo exceptua
dos ios artículos declarados de tránsito.

La Sección observa, sin embargo, que los ingresos 
acordados por las localidades á que hace referencia el ex
pediente, parten del decreto municipal de 13 de Diciembre 
de 1872, y aun cuando no haya notables diferencias entre 
ese decreto y 3a novísima ley dictada para Puerto-Rico 
respecto á los ingresos que se consignan para ciertas loca
lidades, resulta no obstante que en Ponco se sostiene un 
ingreso que no autoriza la referida ley, ó sea el de cénti
mos adicionales. En el art. 182 de 3a misma se eliminó el 
concepto contenido en el núm. 2.°, art. 94, del referido de
creto municipal, no estando por tanto autorizados hoy los 
recargos que se expresan en el referido artículo y número, 
debiendo en su sustitución acudirse á los medios que pre
viene el art. 132 de la ley, con las formalidades y trámites 
que prescriben los artículos siguientes.

Quizá pueda explicarse la anomalía de haberse atenido 
el Ayuntamiento de Ponce y de alguna otra localidad á la 
legislación de 1872, y no á la novísima de 1878, por el he
cho de que acaso los acuerdos que sobre la materia hayan

tomado se refieran á fecha anterior á la publicación de la 
ley do 24 de Mayo del año próximo pasado, sin embargo 
do que parece que ki supresión del irnpuesto reclamado y 
su sustitución ce hizo con posterioridad á esa última fe
cha; pero de todos modos, estima la Sección que sería con- 
\emente encarecer al Gobernador general la necesidad de 
que. los Ayuntamientos de i a Isla, cu esta materia, que 
aféela á (a Luciendo, municipal, como en todos los demás 
contenidos en la referida ley de 1378, atemperen sus actos 
á las disposiciones y promotor que la misma establece, 
para evitar que á un mismo tiempo se apliquen dos legis
laciones distintas en el régimen y gestión de ios Munici
pios, la de 1872 y la de 1878.

En suma, la Sección es de dictámen:
1.° Que, concretándose la consulta pedida ási procedía 

sostener el impuesto establecido en Pon.ce sobre los artícu
los de comer, beber y arder, no há.lugar ya á resolver nada 
sobre este punto, pues que el referido impuesto ha sido su
primido.

Y 2.° Que resultando que la Hacienda municipal del 
expresado pueblo de Ponce, así corno la de otras localida
des, se halla organizada á tenor de io prevenido en el de
creto de 13 de Diciembre de 1872, el cual no puede consi
derarse vigente despees de la publicación de la ley de 24 
de Mayo del año próximo pasado, se encarezca al Gober
nador general la conveniencia de que los Municipios de la 
Isla arreglen sus actos en cuantas materias comprende la 
referida ley á los preceptos de la misma.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre de 1879,

ALBACETE.

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

M I N I S T E R I O  DE  E S T A D O .

S u b s e c r e t a r ía .

S. M. el R e y  (Q. D. G.), por decretos de 11 de Setiem
bre último, se ha dignado conceder las condecoraciones 
siguientes á los individuos que se expresan á continuación:

REAL Y  DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballero.
D. Yenancio Sagrario.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores ordinarios.

D. Juan Pedro Perez Botia.
D. Indalecio N iñez Zuloaga.
D. Gaspar de Puga y Granados.
D. Yicente Puga y Gutiérrez.
D. Emilio Perez.

Caballeros.
D. Manuel Berenguer.
D. Luis María Miguel ó Ibargüen.
D. Manuel Barco Andreu.
D. Miguel Cañón Mocíiuo.
D. Antonio Bárcia.
D. Manuel Miradas.
D. Manuel Lnz y García.
D. Domingo Jiménez Fuentes.
D. Enrique Vázquez y Sánchez.
D. Valentía de Garroset.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 23 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 14 de Octubre de 1879,

El Subsecretario, 
¡E a fa e l Perraz.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general d e  Beneficencia y Sanidad.
Sección i 4

Esta D irección  general ha resuelto llam ar por m edio del 
presente anuncio á los interesados en los beneficios do la obra 
pia de Preceptor de gram ática que en el lugar de M enudo, de la 
provincia  de Santander, fundó D. Jusn Fernandez de Isla ,para  
que en el térm ino de 30 dias, que estará de m anifiesto el expe
diente respectivo en esta D irección , exponga lo que á su dere
cho convenga acerca de la agregación de las rentas de esta 
fundación  á la Escuela de prim eras letras del pueblo tíe Isla, 
en la m ism a provincia, que lia so licitado el patrono.

Madrid 9 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Castor 
Ibañez de Aldecoa.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Condiciones bajo las que sg saca á pública snluiski la coadacción
diaria y en ca rrm j»  dei- correo da ida y vmMa entre Madrid
y Burgos p or  Aran da de Duero.

14 El contratista se obliga á 00 i i a i : ,  monto y  en
carruaje de ida y vuelta desde XL1 » a g  y a  uTvaa
de Duero toda 3a correspondía  cía y peno.ueo:; que I- i aeren m - 
tregados, sui excepción de ninguno cías ■, di i o  y-a-L» íoa pa
quetes, certifica: dos y demás CvUTcspondencia. o i rígida a & cada - 
pueblo del transito, recogiendo los que de elloe p a ra n  i  otros 
destinos, y observando para su recepción y en troya Jas pros
cripciones videntes.

%r La distancia de 237 k ilóm etros que com prende esta 
conducción cíe be ser recorrida en 26 Doras, sin contar el tiem 
po que se invierta en las detenciones, que se fije, así corno las 
horas de entrada y salida en los p u e b la  fie) ¡rán sóo  y extre
mos de ia línea, eu el itinerario aprobado por la D irección g e 
nera!, ei cual podrá modificarse por la m ism a según convenga 
ai mejor servicio.

34 Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen  debi
damente pagará el contratista en papel de multas la do 10 
pesetas por cada cuarto d dora, y t  \r tercera úiUa podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, a b o n a d o  aquel los P erju i
cios que se originen al Estado.

44 Para ei buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente no cabal•mñes m ayores s i
tuadas en ios puro-os más convenientes de i.? ¡ínee, á iu icio  
fie ios Adm inistradores principales de Correes ue Machud y 
Búrgos.

L os carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, inda pe ud. mate dol lugar que ocn.mn i as vi a-oros 
y equipajes, si ios llevare.

54 Es condición  indispensable que los conductores de la 
correspondencia sopan leer y escribir.

64 Será responsable el contratista de la conservación  en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquctes en que so co n 
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad, y de
terioro.

74 Será tam bién de su obligación  correr ios extraord in a 
rios del servicio que ocu rran , cobrando su im porto ai precio 
establecido en el reglam ento de Postas.

84 La cantidad en que quede rem atado esto servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de los referidas 
A dm inistraciones principales de Correos de Madrid ó Ihírgos.

94 E l contrato durará cuatro años, con ledos d.mfio M día 
que se fije para principiar ei servicio al com unicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la A dm in istración  principal respectiva si se des
pide del contrato a fin de que, dando inm ediato con ocim ien to  
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se c o i  siguiera nue-vo tvm a tey  hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra1 ísta tendrá ob li
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el m isino precio y  condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber term in ado su com 
prom iso, se en ten Jera que sigue desem peñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado a i .a, A  din i. aiv R ación  el dere
cho de subastarlo cuando io crea oportuno.

L os tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el disi en que se reciba el aviso en la D irección general.

11. Si durante el tiem po de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta ue la. línea designada, serán de cuenta 
del contratista, los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indem nización alguna; pero si el núm ero tíe las expe
diciones se aum entase, ó resultara de la reform a aum ento ó 
dism inución  de distancias, el Gobierno determinará, el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Sí Ja r.-m duedon 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
térm ino de los 15 días siguientes al en que se je fió aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicia por el 
cam ino que se adopte, y en caso negativo el G obierno podrá 
subastarlo nuevam ente; pero si aquella se suprim iera, se le 
com unicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indem nice.

12. Respecto á Irs menuc 0 que correspondan deJ im 
puesto de los portazgos, pm duz';-^ ó barcajes que exh ían en la 
línea ó se establezca 1 c.. lo aicv 1 m, se atendrá d  corona usía 
á las disposiciones Heo r j 111 >b» el particular.

Í8. Después de rom/ Liu > al sm vicio no habrá lugar á re
clam ación alguna en el caso poco probable de u ne loe da ios 
oficiales que hayan servido para determ inar la fiistanma que 
separa los pim íos extrem os resulten equivoca,dos en mas o en 
m enos.

14. Hecho, la adjud icación  por la S uperioridad, se ebvars, 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del re ni atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias s im p les , y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a y una 
sim ple so rem itirán á la D irección general de Correos y T e 
légrafos, y  la otra se entregará en la A dm inistración  prin 
cipal del ram o, por la crují. hayan de percibirse loo haberes. 
En dicha escritura se fiara constar la form a liza cion del depósito 
tío fianza respectivo y cocía litóme da la carta do pago, así com o 
si esta queda en potí.r de! contratista., unida al expediente del 
G obierno civil ó á la escritura.

lo . El contratista satisfará el im porte de la inserción  del 
anuncio en la G aceta , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Adm inistración principal 
de Correos las copias de la escritura, conform e con  lo  dispues
to por Real órden de 20 de Setiem bre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

17. El remo tan te queda sujeto á lo prevenido en el art. 64  
del Real decreto tío 2:7 tíe- Lebrero de 1852 si no cum i fie,a Lm 
condiciones que debe llena}' pitra el otorgam iento de : ;  oM- 
tura, im pidiera que esto tenga efecto en el term ino qrm 0f cú
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en. este pliego.

d8« Si por faltar ei contratista á cualquiera do las con d i 
ciones del contrato se irrogasen perju icios á k  A d m in istra 
ción pública, podrá esta ejercer su acción  con tra  la lianza, y 
bienes de aquel basta el com pleto resarcim iento.

19. La subasta se anunciará, en la G aceta , de M ad rid  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Madrid y B ú ryos , y  por 
los demás medios acostum brados; y  tendrá lugar s i* -il .té rra 
m ente en ei prim er punto anta c  E xem o. Sr. Dir. m->r g m i.d  
de Correos y Telégrafos en el loca l que ocupa la Vi rece: orí tu l 
ram o, y en el segundo ante el G obernador de B úrgos y  A lcalde 
de Aranda, asistidos de los A dm inistradores de Correos de ios 
m ism os puntos, el día 21 de N oviem bre, á la una tíe la tarde, 
y  en el local que respectiva me n te señalen dichas Autoridades.

20. El tipo m áxim o para la  lic itación  será la cantidad de 
23.000 pesetas anuales. *

21. Para presentarse com o limitador será condición  precisa 
constituir previam ente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales do provincias ó puntos en que ha
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de celebrarse la subasta, la suma de 2.500 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda publica, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de i 876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas de la Dirección general de Correos ó del Go
bierno de Burgos para la formalizacion de la lianza en la Caja 
de Depósitos, según lo prevenido en Real orden-circular de S i 
de Enero de 18(50, inmediata mente que reciba la adj udicación 
definitiva del servicio. Dicha fianza se constituirá á disposi
ción de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque 
termine el contrato no se devolverá al interesado ín terin  no 
se disponga así por el referido centro.

22. Las preposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el 1;citador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición an terior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo

nente, en que conste su aptitud legah buena conducta, y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, prévía presentación de 
documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora -anterior a la fijada para dar principio al acto , y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24 Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. íb de T., natural d e . v e c i n o  de. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Madrid á Burgos por Aranda de Duero y viceversa, por el 
precio de ... ,, pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle form ulada en estos té r 

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22,

ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente.

2o. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para, lo cua l 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente a l 
Gobierno en la forma que determina la circular du la D irec
ción general de fecha 10 de Febrero de 187-4

26. Si ele la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27.' Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta @1 meior servicio p ú 
blico,

Madrid 10 de Octubre de 1879.==E1 Director g e n e ra l, G. 
Cruzada.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

BANCO ESPA ÑO L D E  LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 20 de Setiembre de 1879.
ORO.

ACTIVO. PESOS FUERTES.

BILLETES:

PESOS FUERTES.

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

# V p n n i n r n p n h a s t a  tres meses . . .  . i  771 802*27 2543800 24

6.843.762*60

|  ídem de tres á seis id .................................................................................................. ..  777.875*31 2.678.601*97
„ . } Ideai á a iá s  tiempo................................................................................................................................................ 4.988.397*33 2.106.374*52

1 7.537.774*91 7.322.776*73
\ Documentos á cobrar por cuenta a je n a . .................................................................................. ..  600 2.179.008

--------------- 7.538.374*91
i Títulos del empréstito de 25 m illones............................................................. ..  9.565.000 »
\ Comisionados.................... *............................ * .............. ..................................... .. ........................ .. 562.295*66 »

9.501.784*73

c-/ LfJ. CUI «¿U f O UC Ul S&16S O/CU.OOU OO l.A Ü J, J 0 4  i i
) Créditos vencidos. ...................................... .. ................................ .. ...................................................................  120.289*70 2.818.187*24
( Cuentas varias ............. ....................................... .................. ...............................................................................  ® 6,034.083;03

iO.768.465'94 10.010.005*04
Hacienda pública.— Cuenta de anticipo sin in te ré s . ..................................................... .......... ............. .. ........................................................................ ..................... ......................................................  »

i Fincas .................................................................................. .......................................... .. ..................... ........................  116.524*63 »
Prrvnfprln rL-s / nwm 7

45.424630*90

¡r a up icu aut;» . i .movniario . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . • • • • • . . c , . . . . . . . * . * . *  • • * . . » • . ■ • • •  * .í/<uu /cu ®
( Acciones varias................................... ............ * ........................ o....................................................... » »

- — --------  124.480*83
Gastos de todas M w k  ¡Instalación ........................................................................ .. ............................. ............. .. ...........................................  21.098*81 »Wa.,tos de todas c ia b e & .... |G,oneraleg.................................................................................... ...........................................  83.735*45 18.244*99

43.887*66 42.244*99

88.377.009*48 71.792.028*26

PASIVO.

Fondo da rese rv a . ........................................................... . . « . « ..................................................................... ............................ c ®. . . . . .  ................ ......................................................... .. 390.567*36
| Cuentas corrientes. .................................... ...................... ....................... ................. .. .....................  4.5í8.534199 10.117.441*17

¿ ia v ía * *  í Depósitos sin in terés. ................... ................ .. ................................................................. .................................  1.089.881*94 419.685*45
Obligaciones a  la v is ta . . .  ¿ ) g iden d o s a t m a d o s ............. .. ........................................................... ................. .. ........................ .. ................  i 8.8S0 78,683*85

f Idem corriente, núm. 46............... .. ........................... .......................... .. ............. ’............................. 50.530 »
— —  5.671.823*93 

Piiv<-*« -rrí+í ]().  j Por si Banco ........................ .........................................................................................................................' ....... .........................................................  13.839.861*70
10.615.809*87

^ílje.vb v i u d o s . ,  , ............ | Emisión de guerra ............................................. ...................... ....................... ............ ......................................... .. 45.424.630*90
c -1 9

[ Empréstito de 25 m illones..................................................o ............ .............. . 507.403 »
r*«a ) Corresponsales.................... ...............................................................................................  4.698*49 40.659*40

59.284.492*60

0 4  as Oui-gacKmes . . . . . . .  < Qün r̂ato de contribuciones..................... ........................................................................  * 181.617*28
{Cuentas v a ria s .................................................0.............. ............ .................... . . . . . . . . .  5.944.178*32 »

^  — — — ------------—  6.456.279*81 222.276*68
Saneamiento de créditos vencidos........................................................... ..................................... .. .... .......................... ............................................... .................................... » 1.456.417*43
In tereses—Por cobrar................. , . , . , ............................................ , . ........................ ................ ...................... ................ .................. . ................ .................... .............. 1.811.262*40 97.416‘30
Ganan-mus y pérdidas ...................... ........................... . . . . . . . . . . . . .............. .............. . . . . . ....................................................• • ................« « . • • • • . ' • • • • . . • • ' • • o * ................ ................• <> • • 47.072*98

22.377.009*48

Habana 20 de Setiembre de 1879.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=*V.# B.*=E1 Director interino, José Ramón de Haro.

135.615*38

71.792.028*26

MINISTERIO DE H A C IEN D A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  .Deuda p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 18 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de la Deuda, cuyos números y vencimientos se expresan 
á continuación:

Vencimiento de 1.® de Julio de 1879.

Inscripciones nominativas, facturas números 1.08Í, 1.324, 
1.609, 1.610, 1.613 á 1.619, 1.621 á 1.626, 1.628 á 1.634, 1.636 á 
1.640,1.643 á 1.660 y 1.566.

Acciones de obras públicas, facturas números 281 á 288.
Idem de carreteras de 34 millones, facturas números 90 

á 92.
Material del Tesoro, facturas números 41 al 46.
Carpetas provisionales de ferro-carriles, factura núm. 11.
Carreteras de 66 millones, anualidad de Agosto de 1879, 

factures números 173 al 207.
Idem de 20 millones, semestre de 30 de Setiembre de 1879, 

facturas números 1 al 6, que son las últim as presentadas.
Madrid 16 de Octubre de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

lle s te ro s^ V .0 B.®=Ei Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 18 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, los bonos del Tesoro de la  emisión 
de 1879, correspondientes á las carpetas de canje de los an ti
guos de primera serie, señaladas con los números 301 al 425 de 
presentación.

También se entregarán en el expresado dia y horas las per

tenecientes á carpetas comprendidas en los números 1 al 300, 
que no han sido recogidos á pesar de los llamamientos hechos 
ai efecto.

Madrid 16 de Octubre de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. ^ 7,0 BP—E1 Director general, Arenillas.

Direccion  de la  C aja g e n e r a !  d e  d e p ó s i to s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE NECESARIOS 

PROCEDENTES DE LA. TERCERA PARTE DEL 80 POR ICO DE PROPIOS.

Primer semestre de 1879.

Bola núm. 16 de sorteo, facturas números 1.611 al 1.620 de 
señalamiento.

Idem núm. 17 de id., facturas números 571 al 580 de id.
Idem núm. 18 de id., facturas números 841 al 850 de id.
Idem núm. 19 de id., facturas números 1.071 al 1.080 de id.
Idem núm. 20 de id., facturas números 371 al 380 de id.
Idem núm. 21 de id., facturas números 2.311 al 2.320 de id.
Idem núm. 22 de id., facturas números 1.761 al 1.770 de id.
Idem núm. 23 de id., facturas números 1.161 al 1.160 de id.
Idem núm. 24 de id., facturas números 2.251 al 2.280 de id.
Idem núm. 25 de id., facturas números 1.401 al 1.410 de id.
Madrid 16 de Octubre de 1879,=^E1 Director general, J a 

vier Oavestany.

Desde el. dia 20 al 28 inclusive del corriente mes, de diez ’ 
de la man ana á dos de la tarde, los imponentes en esta Caja 
general que deseen retirar los cupones en rama de los valores

¡ constituidos en depósitos correspondientes ai próximo venci- 
| miento, podrán solicitarlo por medio de los impresos que se 

facilitarán en la portería del establecimiento; ádvirtiéndose 
que los de los depósitos necesarios no podrán ser entregados 
hasta  vencido el semestre.

Madrid 16 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Javier 
Oavestany.

D irección gen era l 
de Propiedades y  Derechos d el Estado.

La Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado 
ha acordado suspender la subasta de la finca de la provincií 
de Guadalujara, señalada con el núm. 7.655, para el dia 24 de. 
actual, y  anunciada en el B o l e t ín  g e n e r a l , núm. 612.

Madrid 16 de Octubre de 1879.=P. O., Modesto Fernandez 3 
González.

D epartam ento de E m isión  
d e  la  Direccion  general de la  Denda pública.

Habiéndose encontrado en el Negociado do Bonos de este 
Departamento uno de la primera serie, cuyo endoso aparece 
suscrito por D. Ricardo Torrecilla, entre los presentad-s por 
el mismo al canje, con factura núm. 54, que sin duda por ol
vido dejó de incluir en ella, se avisa al interesado p^ra que, 
con los documentos que identifiquen su persona, se presente en 
dicho Negociado á extender una footura que lo comprenda, á 
los efectos correspondientes.

Madrid 16 de Octubre de 1879.—El Jefe del Departamento, 
José María de Eulate.
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Intervención general de la Administración 
del Estado,

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.677.

Carpeta, de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 vor 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de- la 'Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el arU 8.a déla ley de i . 8 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual é favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

HÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONESe á que pertenecen en

órden. *as relaciones. Ps. Cents.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

¿89505 A y u n ta m ie n to  de
Medina de las Torres. Noviembre 1878.. 280*40

489506 Idem de id . . . . . . . . Diciembre id . . . ,  252*40
¿89507 Idem de i d . . . . . Marzo 1 8 7 9 .. . . . .  244*04
189508 Idem de M eugabril... .  Noviembre 1873. 300*20
489509 Idem de Monasterio. . .  Idem id . . . . . . . . .  880*40
489510 Idem de id .    ......... Diciembre id . . . .  252‘4G
48951Í Idem de id ............ . Marzo 1879... „. 844*04
¿895Í2 Idem de Montemolin . .  Noviembre 1878. £80*40
489513 Idem de id .............. Diciembre i d . . . .  252*40
189514 Idem de id .   ..... Marzo 1 8 7 9 ...... 844*04
189515 Idem de Oliva deMérida Enero id . . . . . . . .  4.580
189516 Idem de Puebla de la

Reina.  .......... Marzo id  .o 698*24
189517 Idem de R eina,.. . . . . .  Noviembre 1878. 823
189518 Idem de Santi-Spíritus. Abril 1 8 7 1 .. . . . .  8,257*85
189519 Idem de id . . . . . . ,  , . . .  Mayo id .. . . . . . . .  6.771*73
189523 Idem de id. (adicional). Marzo 1 8 7 2 ,. . . . .  1.703*81
189521 Idem de San Pedro.. . .  Diciembre 1878 . 3.000
189522 Idem de T rasierra.. . .  Idem id ................   19*04
189523 Idem de i d . , . ---- . . . .  Febrero 1879 .... 19*04
189521 Idem de Valdetorrés.. .  Enero 1 8 7 7 ...... 5*99
189525 Idem de Valverde de

Legané©. ............ Marzo 1879.........  2.486*20
189526 Idem de Valverde de

L lerena.. . . . . . . . . . .  Noviembre 1878.. 56
189527 Idem de Villar del Rey. Enero 1 8 7 1 ...... 238*20
189528 Idem de id .  ...............  Agosto 1 8 7 3 ..... 45*49
189529 Idem de id ...................  Enero 1874.......... 8.379*11
189530 Idem de id ...................  Febrero id   392*93
189531 Idem, de id .    ........... Mayo ¿ 8 7 5 ..... . .  157*80
189532 Idem, de id  Jimio i d .  .......... 13.9011)2
189533 Idem de id   . . . . . .  Setiembre i d , . . .  42015
483534 Idem de Zalamea . . . . .  Abril 1871 ........ 37.724*26
489535 ídem de id ...................  Diciembre 1873,. 173*18
189538 Idem id. (adicional). Octubre 1 8 74 .... 62*76
189537 Idem de i d . . . , . . . . . - . ;  Febrero 1 8 7 9 9 7 3 * 0 4

PROVINCIA DE LÉRIDA*

189538 Ayuntamiento de Rá
pita,   Julio 1 8 7 0 ... . , . .  43*80

189538 Idem de San Salvador
de Teló. Junio 1872.......................  4*224

189540 Idem de Tárrega.. . . . .  Setiembre 1874.. 8.673*09

PROVINCIA DE SORIA.

189541 A y u n ta m ie n to  de
Piüilla del Campo,. • Enero 1874.........   45*36

189542 Idem de Sagides.. ' . . . .  Junio 1873...... .... 68
189543 Idem de id . Setiembre id . . . .  16
189544 Idem de Saiduero... . .  Mayo 1 8 7 1 ... . . .  262
189545 Idem de Sauquillo da

Alcázar. . . . . . . . . . . .  Julio 1 8 7 2 .. . . . .  602*02
189546 Idem de i d . , . . . ...  Idem 1873. 602*02
189547 Idem de Sauquillo de

Boñices.   ........... Setiembre 1871.. 6*40
189548 Idem ne Sauquillo de

Paredes................... . Febrero 1872 .... 120*40
489549 Idem de id .................... Idem 1 8 7 3 ,...... 120*40
189550 Idem de id ....................  ídem 1874........... 120*40
139551 Idem de San Andrés de

San Pedro... . . . .  . .  Julio 1 8 7 2 .... . . .  208*80
í 39552 Idmn da i d . ,    Idem 1873.... . 208*80
189533 I-i*m de S-anEstéban de

Gormaz.....................  Octubre 1870 .... 1.244*80
489534 ídem de i d . . Febrero 1 8 71 .... 499*77
169553 ídem de id   ....... „, Julio i d . * 42*80
1895 .5 Idem de id    Diciembre id . . . .  4*80
1895-7 Idem de i d . ; ................ Febrero 1872 ,... 28*32
183558 Idem de id . . . . . . . . . . .  „ Junio i d . 430*66
489359 Idem de id  . .  Abril 1873. ......... 8
18956:) Idem de id .................... Mayo id . 42*80
1895(54 Idem de San Felices... Abril 1872.._ 242

,189302 Idem da id  . . . . . . .  Junio id  . . . .  170*20
189563 ídem ríe id . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  298*82
189564 Idem de i d . , . ... . .  Abril 1873.___ , 242
189365 ídem de i d . ,    Mayo id   160*20
189366 Idem de id . . . . . . . . , , .  Setiembre i d . . . .  298*82
1895:57 Idem de San Leonardo. Julio 1 8 7 0 .. . . . . .  102
189568 ídem de id  Enero 1871...  120
189569 1 aun de id    Julio i d . . 102
489,¥0 Idem de id   .....  Octubre i d   350*02
189574 Idem de i A ...____ Julio 4 8 7 2 ... . . . .  102
189572 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d , . . .  230 02
189573 I lesii de i d . . . ____  Marzo 1873. ___ 120
189574 Idem de id  . Julio id . .  102
189373 Idem  de i d . . . . . . . . .  .. Agosto id   350*02
189576 1-jeon de Santiuste . . . .  Enero 1 8 7 1 ... . . .  1.003*20
189577 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  200
189a78 Idem de i d . . . _____. .  Febrero 1872 .... 1.003*20
189579 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id ., . .  200
*8958° Idem de id ...................  Febrero 1873. „ .. 1.003*20
*°958l Idem de id    Noviembre id .. . .  200
189582 Idem de id..  .......... Enero 1874.. . . .  1.003*20
189585 I i &ín de Serón    Setiembre 1870.. 4.127 40
189584 Idem ríe i d    Enero 1871.........  5,040*20
189.585 Idem de id . . . . . . . . . . r Mayo id........... ¡138
189386 Idem de id   ............ Junio i d ..............  S01‘60
189887 Idem de id   ........ Agosto i d . . . . . . .  130
18058* ídem de id ...................  Setiembre id   910 20
189589 ídem de id ................... Enero 1870........  5.O4O‘0O
189590 ídem de id. . . . . . . . . . .  Junio i d  .............  U 2 W

ROMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen
Ij ju _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  las relaciones. PS. Cents.

9591 A yun t.0 de Se ró n   Agosto 1872....... 217*20
1592 Idem de i d .   ...........  Setiembre id   1.022*40
9593 Idem de i d ......................  Noviembre i d . . .  5.040*20
9594 Idem de i d . . .  .............  Abril  1873................. 120
9595 Iaem  de i d  .........  Mayo id .................  22*20

89596 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Julio i d .................. 42
89597 ídem  de i d ......................  Agosto id   150
89598 Idem de id .....................  Setiembre i d . . - .  52*20

9599 Idem de id   ........  Octubre id . . . . . .  85*20
.89663 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  910*20

9601 Idem de i d ...................... Diciembre i d . . . .  5.040 20
.89602 Idem de S om aen   Setiembre 1871.. 44
.89603 Idem de Sotilio de C a-

r a c e n a   Junio  1872............  62*80
9604 Idem de i d .   ___ . . . .  Mayo 1873............  62*80

89605 Idem de Sotilio del R in 
cón ................................  Febrero 1 8 7 1 . . . .  300*40

89606 Idem de Soto del Burgo. Julio  id ........................  820
89607 Idem de i d .    .............  Febrero 1872 . , . . .  404*15
89608 Idem de i d    Abril 1873...........  451*04
89609 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  120*24
89610 Idem de Suellaeabras . Febrero 1 8 7 1 . . . .  1.248*20
89611 Idem de i d ..  Abril id  „. 53*41
89612 Idem de i d  ....................  Febrero  1 8 7 2 . . . .  ¿.248*20
89613 Idem de i d    ............. .. Abril id . . . . . . . .  53*40
89614 Idem de i d . . . . . ___ _ Febrero 1 8 7 3 . . . .  1.047*40
S9615 Idem de i d .................. A b r i1 i d . . . . . . . . .  53*40
89616 Idem de i d .. Febrero  1 8 7 3 . . . .  807*40

Madrid 11 de Octubre de ¿879.™ E l In te rv en to r  general , 
R, Villaverde.

Comisión especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS'QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE- 

CHO DIFERENCIAL D I BANDERA ( í ) .

Después de tan  brillantes resultados por la  m ar ina  m er
cante obtenidos, ¿habrá aun  quien se a treva  á  achacarles la 
inacción de nuestros  buques en el comercio marítimo?

¿Se atreverá  alguien (que sepa lo que es m arina) á l lam ar
los ignorantes?

Pues bien; á estos hombres incomparables, que no tienen 
un  momento de descanso, que lo mismo de dia que de noche, 
en invierno que en verano, con un  sol abrasador, aguan tando  
los más horribles chubascos, están constantemente vigilando 
el derrotero de la nave; á estos hombres, en fin, que exponen 
á cada momento sus vidas para  salvar los intereses y vidas 
ajenas, y que tan to  se .esmeran en e i  penoso cumplimiento de 
sus deberes, se les regatean sus salarios y m anutención bajo el 
falso pretexto de que nuestra  m a r in a  es cara; y esta Econó
mica, que nunca  h a  dudado en salir á la defensa de las causas 
justas,  no puede permanecer impasible ante tan  supuesta ca
lificación. No, nuest ra  m a r in a  mercante no es cara, pues por 
caro se entiende lo que se paga m ás de su jus to  valor; y en 
esie sentido recto, nuestra, m a r in a  no es cara, pues que si bien 
es verdad que cuesta algo m ás  que otras, también ofrece m u 
chísima m ayor garan t ía .

E s ta  Corporación, que ante  todo y sobre todo es h u m a n i 
tar ia ,  sen t ir ía  que, obligados por la dura  ley de la necesidad, 
nuestros Capitanes cam biaran  el ac tua l sistema de tr ipu lar  
sus buques, cuya bondad queda tan  perfectamente demostrada 
por los hechos, siendo in s trum en tos  de los que sacrifican la 
vida de un hombre por conseguir una  pequeña economía.

Por  o tra  parte, lo que aum enta  el presupuesto de nues t ra  
Marina no es el personal, son las contr ibuciones y  trabas de 
que an ter iorm ente  se ha  hecho mérito, y que según luego ve
remos hay  que reducir ex traordinariam ente. Y para  llegar ai 
convencimiento p leno, véase la  diferencia que presentan las 
m ar inas  de cada nación en un  viaje de seis meses por un b u 
que de vela de 400 toneladas, seguí?; el s iguiente cuadro:

NACIONALIDAD. Salarios. Gomision Manu- Tojtal. 

____________   Capitán. tencion- Pesetas.

N o ru eg a  ....................

Ruta*!'.! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! [  3,643 4,00° ~-880 7'6as
D inam arquesa ............... /
Alem ana..........................| 4647 600 3.463 8.712

G r i e g a F ’ ! * " ! ! " . ! ” * i 4 , 9 8 0  *  3 'S 4 °  7 -3 S 0
E sp año la .! ! ! ! . ! ! . . . ! !  | 8.310 » 8,970 8.080

Resulta  que las diferencias de gastos entre  el personal en 
tre un  buque español, respecto del promedio de las demás n a 
ciones, no tiene tan ta  im portancia  que de ella dependa el re» 
suitado de la expedición.

Pero en cambio, es t a l l a  consideración que nuestra  m a r in a  
merece al comercio, que nuestras  naves son siempre preferidas 
en igualdad de condiciones á las de cualquiera o tra  nación, y 
en los trasportes de géneros de avería ha llegado á pagarse 
algo más que á la ex tran je ra :  de modo que podríamos "citar 
casos en que se ha  conseguido un flete de 25 por 400 más que 
los otros, en los del tasajo, que desde el S u r  de América se 
.manda á las Antillas.

Por fin, m ién tras  las Compañías de seguros españoles 
h a n t e n i i o  que cerrar  sus sucursales ex tran je ras ,  temerosas 
de que fuera la  causa ríe su ru ina  por t í  considerable núm ero 
de siniestros que tenían  que pagar, las Compañías ex tran jeras  
prefieren asegurar ios buques españoles & Jos de su propia n a 
ción, habiendo habido algunas en los distados-Unidos que han 
asegurado á nuestros buques % y  has ta  % por 400 más bajo 
que á los demás.

Estos resultados son debidos á que nuestros pilotos son más 
inte Agentes, en general que los de o tras  m elones; en primer 
lugar, porque en las escuelas de España reciben los alumnos 
mejor instrucción que en otros países, á pesar de que datando 
la legislación de dichas escuelas des ie  4851, podría haberse 
reformado algo en arm onía  con los adelantos modernos, tan  
numerosos en estos últimos años.

No se crea con esto que deseamos dar á esa carrera  m ayor 
preparación n i  extensión de la que, tiene; de n inguna  m anera: 
ta l como está hoy está bien; pero podría mejorar de modo que 
sin au m en ta r  de tiempo Jos alumnos conocieran algo de m á 
quinas y de legislación m arít im a. En cuanto á la parte com er
cial, no está conforme esta Corporación en que ios estudios 
auxiliares formen parte  in tegran te  de una  carrera , que debe

(1) Yéase la Gaceta  d e  a y e r .

constar pu ra  y  exclusivamente de lo necesario á sus fines, pues 
la mism a razón hay para que so enseñe á los pilotos ei Co
mercio que la Medicina, todo les sería m uy  útil, pero no n e 
cesario para  el objeto de su carrera, que no debo st-r otro que 
el de la navegación.

 ̂ Por fin, á raíz de los sucesos de 4868 se abolieron las m a
trículas, cuya falta  no tardó en hacerse sentir de tal modo, 
que viéndose en la necesidad absoluta  de restablecerla s, y fal
tando sin duda el valor necesario para  olio , se recurrió  á la 
inscripción m arít im a  que, como sucede en tales casos , 't iene  
todos ios inconvenientes ríe las antiguos m atrículas  sin niu- 
guna de sus muchas ventajas, de modo, que así como antes s?e 
vela en 3a m atrícula  una  insti tución protectora  de la m ar ina ,  
hoy no se ve en la inscripción más que las listas, no cíei sor
teo, que no le hay entre los m ar ino s ,  sino del tu rno  con que 
deberá concurriese al servicio de los buques de) Estado,

Así, pues, procúrese que de una vez volvamos a las a n t i 
guas matrículas, para  que vuelva á constituirse aquel cuerpo 
que, formado de veteranos, era una  de las mejores in s ti tuc io 
nes de la Nación.

Poco podrá esta Económica consignar respecto del personal 
destinado al servicio ae las máquinas, considerado como cuer
po de maquinistas navales, pues que siendo su fundación des
de Enero de 4877, todavía no hay tiempo suficiente pura j u z 
garle con la imparcialidad que se requiere en estos casos; pero 
si tuviera necesidad absoluta de em itir  una  opinión en ta n  
delicado asunto, no vacilaría en reconocer que promete ser  
una  clase digna de compartir sus desvelos con la marina, á la  
que procura ayudar por todos los medios que están á su a l
cance, dentro de su esfera de acción, y así como opina y ha  
probado que los sueldes de la m ar ina  no son exagerados como 
por algunos se asegura, sino todo lo contrario, dadas las con
diciones especiales de esta industria, por lo que se rmiere a l  
trabajo  y á lo s  peligros que supone; tam bién opina esta So
ciedad que el personal de máquinas cobra unos sa lar  os, que 
si no son excesivos, por lo menos no guardan relación con el 
resto de las tr ipulaciones de los buques, pues es bastante  co
m ú n  ver que el maquinis ta  está mejor pagado que el Capitán 
de un buque de vapor, lo que no es justo, ni esta conforme 
con la organización de la marina, y cede, como es na tu ra l ,  en 
perjuicio de ía disciplina, tan  necesaria en aquellos, ya que 
la más leve falta puede en ciertos casos pon r  en inm inen te  
peligro su existencia.

Este  exceso en los salarios de los maquinis tas, que desapa
recerá sin duda el dia en que con el aumento do personal tan 
necesario para  que sea española toda la tr ipulación de n u es 
tros buques, haya el suficiente para  las necesidad s d 3a m a 
rina, pues hoy sólo existen unos 900 maquin is tas  españoles 
para  el servicio de los 360 vapores con que cuenta  nuestro  flote 
mercante.

A fin, pues, de conseguir que la  ca rre ra  de m aquin is ta  naval 
tenga sólidas garantía , y pueda dedicarse á ella la  juven tud  
por una  senda fija y no divague con la mal entendida libertad, 
de ahora, la Económica, se atreve á proponer á esc Gomision 
especial las dos siguientes medidas:

4.a Que dentro de tres ó cinco años á lo más el personal de 
m aquines de los buques españoles haya  de ser forzosamente 
español.

2.a Que desde lo ego se establezca en  algún r.s escuel as de 
náutica  una  sección de ímqr. mistos navales, pare mu i r.u- 
diando al<í la parte  teórica 3 pueda con el. corres pos 'i ( J m r-  
tífica dio y después de un a  práctica en los buque* m aca n tes ,  
presentares á exámenes y obtener ei tí tulo de maq os.As. na 
val; haciendo, si se cree conveniente, u n a  graduación en elku 
igual á la de los pilotos en terceros, seguirlos y pri m ros, coi
10 que quedaría .organizado este ram o de Ja m ar ina  tan nece
sario hoy en que el vapor es uno de los elementos de la n a 
vegación.

Dada la influencia que 3a Marina ejerce en el desarrollo de 
todas las domas fuentes rf; la producción nacional, y conside
rando cuán indispensable es que en todas sus operaciones do» 
mine un aquilatado patr iotismo, esta. Corporación juzga que 
no tan  kól.o los armadores, sino también li s propiel- ru  s de 
los boques ríe nuestra  Marina m ercan te ,  deben ser exclusiva
mente españoles; pues si bien es verdad que en general es pro
vechosa al país la colocación de capiU Ls extran jeros en la in 
dustr ia  nacional, hay. como en todas las reglas g fn e n ie s ,  sus 
excepciones en la Marina, que, a rm a  de dus filos, lo rmsmc 
puede proteger á las industrias  del poís, que puede ser para 
e f a s  su más cruel azote según e) punto de mira  de sus a rm a 
dores.

No se nos oculta cuán difícil es conseguir nuestro  propó
sito, porque hay siempre mil medios de ourlar la L y  cu ande 
se trata, ele asuntos corno el presente, y en últ imo resultado 
mnani falm qu mu se p-csta á ser el ios-rum en t.o o o los in te 
reses ex jero*; pero a ‘go se conseguir i a á nuestro entender 
si el Gobierno fh, S. M. (Q 0 G.)v d> sp u í?s ríe derogar la fa- 
Ci i <1 de hipotecar las naves á los extranjeros y ríe prohibir 

a ce p i-ase interés ah; :no ríe d-cim procedan ei a , rí ocretasc 
'< r> nfisoao oa do toa o ro-pita! empLudo en la Marina que nc
11 de súchiles esp moloc, imponiendo una- fuerte  mult-i ai 
a rm ador, concediendo la ¡rolad de su importa al denuamonte, 
corno sucede en otras naciones, que en este asunto omr premien 
mejor sus intereses.

*En el caso en que un a  E m p r e s a  m a r í t i m a  tuviera- su. e sp i 
ta] r epre se nt ado  por ac  dores ,  d h i e r a  ob l Rá .  s--la a que estas 
f u*r au  n o m i n a t i v a s  y de r i n g  n a  n um er a  ih l  por ta  u-r, y que 
be-jo la  responsubi l idud de 1 i- C om p a ñ í a  no se pud i er a  sent ar  
í-n sus  l ibros t raspaso  a!gm,o  a f.^vor do e x t r a oj  n.is; E m e n d o  
asi mis mo  r bligadu a d e nu n c i a r  cu al qu i er a  i r r e g u l a r i d a d  que 
en. el cubro de los i n t e r r se s  ó en. la g u a r d a  de. d¡ch¡m acciones 
observase.  De este mudo es posible que las casas  e x t r  -ri ieres 
a n t e  el t muer  de p - r de r  sus  capi tales,  d ‘j a r  i a  a de aband» r a r  
sus  buques  para  d i s f ru t  >r do 1 <s ve R a j a s  de nuestra.  M r iña,  
sin t emer  m uc ho s  d : sus j neón ve den tos, como s« gu n voz p ú 
blica es tá  suoedieu i o hoy  en var ios  pu er to s  río E ápnn  y q m  
debe desaparecer ,  pues así  lo recrían n el i n te rés  y K/ln-o t .de 
la di g o i d a ó. d a l a  patr ia .

Hr-mos visto en la primero, parte ríe este informe que los 
impuestos y trabas á que la Marina está sujeta  son t o num e
rosos como crecidos, hacien lo insostenible la 3ucha c >n Ls ex
tranjeras, que tienen todas sbU rn as  mucho más sencillos 3 
económicos que los que en España rigen. E s ta  So-ñe.iad hs 
procurado en asam os de tan ta  trascendencia es tudiar los v a 
rios sistemas establecidos, teniendo sobre todo en cuenta  las 
condiciones especíale* de nuestra  Pen ínsu la  á causa de su po
sición geográfica; y despin.-s d ? un detenido ex im en ,  opina que 
los impuestos deben r  dueo-si á uno solamente que comprende 
todos los demás, que deb-rá  cobrarse por viaje y según el to
nelaje de arqueo de cada buque.

Varias son i as razones que han decidido 4 esta Económica 
á proponer aleño nUnun  ¿ con preferencia á los domas, según 
se deduce, entre otras, --ir*, las siguientes consideraesm^s.

La unidad de L s  impuestos es punto  tan r-cm ocidam ents  
útil,  que ser ía  ofender la superior i lu s t r a d o  a de la Gomision 
si se t r a ta r a  de aducir  pruebas para  demostrarla; pero esa 
unidad taa deseada por las clases contribuyentes por lo sen
cilla y económica, es absolutamente indispensable en la Ma-
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riña, pues durante el corto tiempo de estancia en les puertos 
tiene tenta-s y tan variadas operador:es que efectuar, que hay 
absoluta necesidad de facilitar su despacho, lo cual aconseja 
refundir en uno solo todos ios impuestos que debe pagar, sm 
perjuicio de une iu^go se haga la conveniente distribución 
entre ¡os respectivos servicios.

Asimismo considera esta Corporación que el buque sólo 
produce cuando trabaja, y que el trabajo de un buque está re 
presentado per el número de travesías; que no as justo que uu 
buque que esté amarrado en el puerto y que pierde los rendi
mientos legítimos de todo capital empleado en las industrias, 
desmereciendo continuamente, pague igual impuesto que aquel 
que navega y por consiguiente da benefi dos. Esto se evitaría 
satisfaciendo el impuesto por viajes como queda indicado, y 
no por anualidades, tanto más cuanto por anualidades resul
tarla una notable desproporción entre lo que vendría á pagar 
la marina de vela respecto á la de vapor; que en ningún caso 
sería justo, y especialmente en España, que por las cansas an
terior mente expresadas, no es culpa de la marina el que eríu. 
trasf umacion no se buya ido efectúan io más rápidamente.

También recomienda la Económica á esa superior Comi
sión que de ningún modo se autoricen contratos especiales 
con Jas Empreo&s marítimas, sino que cada buque pague lo 
que le corresponde según tarifa, pues estos contratos son siem
pre beneficiosos al fuerte en perjuicio riel débil, dificultando 
así el verdadero desarrollo de 3a riqueza pública, que no debe 
estar por cierto vinculada en pocos, sino que debe ser patri
monio de todos los espyñoms. Este sistema de contratos espe
ciales, que ha sido ensayado en nuestro país por las Compañías 
de ferro carriles, se ha desechado hace ya tiempo por aquellas, 
que al beneficio que podían reportar unos cuantos anteponía 
el bien genera), y sólo se continúa por las que, al verificar la 
explotación, tan sólo tienen en cuenta su particular interés.

(Se continuará.)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 4.°

Distribución de- la cantidad de 54 C00 rs. que el Exorno. Sr. Mar
qué* de Múdela ha- ■puesto á m i disposición como test a-a Onta
rio de la Sra. Doña V im in a i  Móvil y Duval, y que segú n vo
luntad de la misma se han asign ad ’ á los es*ab'ccinüenlos de 
Beneficencia de esta Corte, en la forma siguiente:

Rs. vn.

Establecimientos p rov inc ia le s . ............................... 8.nr0
Asilos del P a r d o .  ........................................................  9 080
Asilo de San B erna rd ino ..................................................  4.200
Colegio de Niños de San I defonso................................. 4.200
Asilo de S ervas de María ................................................  1.200
Asilo de i a Divina P a s to ra ...............................................  1.200
Huérfanas d¡. San Vicente de P a u l ................................  1.200
H erm andad  del Refugio   ......... .................. 1.200
H erm an i tas  de los P fares      ..........................  4.200
H erm anas  de la Esperanza........................................... .... 1-21 0
Co’egio de Nuestra Señora del C a rm en  , , . .  2.(00
Hospital del Niñ > -Jesús. ...........  d.200
Cesa de Asilo de Je - iN ......................................................  1 200
Niños del Sagrado Corazón de J e s ú s .  .................... 4.260
Asociación de Nmu í ra Señera de la Esperanza (vul

go Pecado mortal) . . . . „ ..............................................  1,200
H uérfanas de la C an d ad ................... , ,  . , ......................  1.200
Asilo de NTu- stra  Señora de Ja A sunción .................... 1.2U0
Idem de María Santísima de los Desamparados (boy

Adoraudres)........................................ . ........................... 1.200
Hermanas Oblatas del Santísimo Reden tur (> n la

Buena Dicha)................... ................ - ..............................  d.200
Hospital Homeopático........................................................  1.200
Asociación de Es nielas Católicas de S eñoras   4 000
Idem id. de C abañeros ......................................................  4 000
Asociación de la Vírg n del A m paro..........................  fcOO
H erm anas del Servicio doméstico..................................  400
Escuelas de G ra ti tud ...................        400
Asilo Convento de Repelosas Clarisas de Coustan-

tinoplñ (vulgo L ú  m ) ......................................    1.000
Asilo Convento de A rrepentidas....................................  1 (1 O
Idem id. de Recogidas.. . . . ............................................  4J 00
Escue las Dominicales............................................................    / 00
Asociación de Doctrina Cris tiana en San L o renzo . .  400
Idem id. en San Juan de Dios......................................... 400
Idem id. de N ñas de Santa C ru z   .................... 400
Idem de m atr im on ies  pobres ...........   400

T otal       ...........  154 Oí 0

Los Directores de los establecimientos citados pueden de
signar persona que debidanitrite autorizada r< e ja  (iel Habili
tado de. este Gobierm», en cualquier dia no lVria o, de tn  u á 
cinco de la tarde, la cantidad que r sp ee t ivagen ta  se les 
adjud'<e.

Madrid lo  de Octubre de 1879. = E 1  Gobernador, A. Condo 
de  Heredia Spínoia.

J u n t a  e c o n ó m i c a  d e l  H o s p i t a l  m i l i t a r  d e  M a d r i d .
Debiendo celebrarse en « ste esta bieei miento subasta  p ú 

blica con objeto de rom rata r el snmO.istro de dulce, azuea 
rillos y bizcochos que pueda necf si iarse en el misnv* por el 
término de un aim, se convoca p>. r e !  presante á tn«i os lo< qu« 
deseen tomar parte en la misma, que dicho acto tendrí. logar 
el dia 17 d~ Noviembre próximo, a las doce de ia maña na, ron 
arreglo al pliego de condiciones modelo de pr-pc-sic'-on y pre
cios límites que estarán de manifiesto en la Secretaría, de la. 
Ju n ta  í COTiómioa, sita m  la planta b ja  del citado edificio, 
todos los dms,rxceptu los ferrí ;os, de diez á noce ce la m añana .

Madrid 13 de OeMibre de 1879.=íVr acuerdo de Ja Junta ,  el 
Secretario, Manuel Perez.=V.* B .°=El Presidente, Florit .

Node'o de proposición.
D. N- de T., vecino d e    domiciliado en la ca le d e  .

n úm ero  piso . . . , ,  cuya cédula personal es a >juntv (ú n a 
se al phego), enterado del cinuocio inserto eu tal per óañ ^  (el 
que sea), plu go de condiciorirs y precios límites para  con tra ta r  
el s u m n u s v o  de dulce, az cariños y bizcochos que se necesi
ten  en el Hospital mili tar de Madrid, por rí termino de vn año,
se compromete á verificarlo, al precio d e . . , . .  pt-setas y .........
céntimos ríe peseta (todo en letra) H kilogramo de duke, azu 
carillos y bizcochos. Y como garan t ía  acompaña carta  ce p?. go 
de 260 pesetas, im porte  del 5 por 109 de) total suministro .

(Fecha y  firma del proponenteA

A d m in i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia Ib de Octubre,

Núm, 253 Andrés Palardé.—Sevilla.
254 Benita Blas.—Alca udete.
25o Francisco Urtey.—Burgos'»
256 Francisco Al vare z.—Va!lecas.
257 Félix Prats.—Ocaíia.
258 Francisco Gutiérrez.—Granada.
259 Gabriela Rodríguez.—Luarea.
269 Juan J. de Luxan.—Castuera.
261 Juan Ajenjo.—Paria.
262 Jocsé Lérida.—Escorial.
263 Justo Dtílgado.—Granada.
264 Juan García.—Granada.
265 Lorenza Pmillos.—Oarranque.
266 Lorenzo R. Fernandez.—Adiarna.
267 Manuel Dm’da.—Alcalá de Henares.
268 Miguel Fernán lez.—Córdoba.
269 Natalio Jiménez.—ViilacañuS.
270 Nicolás Car bajo.—Guadaia jara.
271 Nicoiás Saniana.—Alatjus.
272 Octavio H ios—Guadalajara.
273 Prudencio Valencia.—Pamplona.
274 Pilar Reguera.—-TaJavera.
275 Rodolfo Mar cus.—Zaragoza.
2dó llamón Gutiérrez.—Santiago.
277 Ricardo Manzano.—Pamplona.
278 Vandalio Beltran.—Mira eJ Rio.
279 Vicente Martínez.—Santa Clara.
280 Valentín Cerezo.—Loja.

Madrid 16 de Octubre de 4$7&«E1 Administrador* Martin 
Botella.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han. podido 
ser entregados a lo$ destinatarios.

D ía  46.

ímoñoM di? orium  .. , . &Q*a\ciIio.
ü® í áéXU&&t&?í®*

Almería................  Torres.......................  Santa Isabel, 26.
Barcelona.. . . . . .  Juan Jáuregui  Desengañot 8,segundo
Id em .....................  Antomo..................... Abada, 17, segundo.
Bi bao................... Suc rro Capetillo... Fuencarr&l, 49.
Idem    ítur-rino....................  Ca? qufiio, 23.
i de n    Ruiz y López  Carmen, 33.
Id e m ..................... Pascual Lauda, In

geniero..................  Cantarrana, 47.
Idem . . .  .......... .. I tu m n o ..................... B arquillo, 23, 4.°
Gioraltar..............  Darío Despides  Siu señas.
Grao......................  jusé Martínez  a  ve-María, 43, p r in 

cipal.
G ranada............... Plácido F rancés .. , .  Atocha, 12, segundo

aere; ha.
León.................... . María Arias  Santa Isabel, 4.
Puerto Real  Víctor.......................  Hotel Rusia.
Plasencia..............  Juan Bautista F er

nandez..................  Humilladero, 4, se
gundo.

Santander.. . . . . .  Guillermo Suanees. Hurialeza, 3 ,  tercero.
püduza..   Petra. Navarro-.. . . .  Atocha, 62, segundo.

Zaragoza............... Andrés Perez  Hurta leza, 68, cuarto.
Idem......................  iNepolcori Ouei.o...  V&iverde, 28 bajo.

i_____________________

Madrid 16 i© Octubre de ib 7 9 .» :Ui Jele áel Gabinete O te -  
tr.'d, Juii&n Alonso Prados.

S u c u r s a l  d e l  B a n co  d e  E s p a ñ a  e n  B a rc e lo n a .

Habiéndose solicítalo un duplicado del resguardo de depó
sito núm. 663, de ¡a clase de intrasmisible, expedido por esta 
S e c a r a l  en 7 de Junio de 1(878 y r prvsentativo de 41.500 pe
setas efectivas, se hace público por tercera y iLtima vez para 
que el que se crea con derecho á rec¡amar io veritíque áutes 
uel üia 13 del próximo mes de Noviembre, en que *spLa el 
p ftZo de di s mes s que determinan ios artículos 9.° y 286 del 
re^Lm'-nio del 1Luc-s rtfc rmados por Real orden de 8 de Mayo 
de 4b77; toda vez que tra-eurrido d>cho plazo sin reclamación 
d(- tercero se exp dmá por esta Sucursal el duplicado referido, 
quedando libre de toda responsobiUdad.

Barcelona 3 de Octubre de l879 .=El Secretario, José E s 
pinos. X—455

                  ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid.
Este Exorno. Ayuntamiento en sesión, cehbrada el día 6 del 

actu-H ha acordado í^acar % púbñca subasta por pujas á - l a  
ñuna el esterado de las Casas Oun^LtoriaLs y dependencias 
municipales i-n ia próxima temperad* de invierno.

La subasta se v: r 6 rara el día 30 del corriente, á las dos 
de su tarde, en la sa¡a de reu.an s de la tercera Gasa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
ios pñegos de cornr'-ioríes y d mus antecedentes necesarios 
para la licuación «R manifiesto en esta Secretaría de mi car
go todos los dias no Rriudus que medien hasta el del remate, 
de Uua a cinco de ia tarde.

Lo que se anuncia para cor) reí miento del público.
Madrid 45 Lctubre de 4879.=-El Secretario, José Dieenta 

y Blanco. —3

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 6 
del actual ha acordado sacar á pública subasta por pujas á la 
ilaria el suministro de carbón vegetal que ne esiten las dife
rentes dependencias municipales durante la p<óxima tempora
da de invierno y hasta qua se anuncie nuevo reo ate.

El acto tendrá lugar el dia 31 del c<»rriente, á las dos de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera. Casa Consistorial, sita 
en la plaza déla  Constitución, nútn. 3; hallándose los pliegos de 
condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo to-

f dos ios» dias no feriados que medien hasU  el del remate, de una 
á cinco .de la tarde.

Lo qiivG se anuncia para conocimiento cid público.
Madrid 45 de Octubre de4879,=El S e c r e t a r io ,  José Dieenta 

y Blanco. —3

Este Excrno. Ayuntamiento en sesión caícbraFa el dia 6 
del actual ha acordado sacar á pública subasta por p tijas á la 
llana el suministro de leña de encina que se necesíve en las 
diferentes dependencias municipales durante la p róx im a tem
porada de invierno y hasta que se anuncie otro remate.

El acto tendrá lugar el dia 3 i  del corriente, á la una y  m e
dia da su tarde, en ia sala de remates de la tercera Casa vCon- 
sistorial, sita en la plaza deia  Constitución, núm. 3 ; ñ a f i á n 
dose los pliegos de condiciones de manifiesto en esta S ecre tar ía  
de mi cargo todos ios días no feriados que medien hasta «el 
del remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 45 de Octubre de 4879.««El Secretario, José Dieenta 

y Blanco.  3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Bunjalance
D. José María de Coca y Veíasco, Abogado de ios Tribuna

les nacionales, Juez municipal suplente de esta ciudad, é inte
rino de primera instancia de la misma y pueblos de su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de cinco de las ca
pellanías que se sirven en la parroquial de la villa del Carpió, 
fundación del limo. Sr. D. García de Haro, vacantes dos de 
ellas por muerte de los Capellanes D. Pedro Vergara y D. An
tonio Caballero, y servidas en la actualidad las tres restantes, 
para que en el término de 30 dias contados desde el que se 
inserte este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia, concurran en este Juzgado á deducir sus accio
nes en la instancia que sobre el pleno dominio de las dos p ri
meras y nuda propiedad de las segundas ha autorizado el 
Letrado D. Salustiano Romera Lainez, y presentado el Procu
rador D. Cristóbal Girón Rodríguez, en nombre del Excelen
tísimo Sr. D. Santiago Fitz James Ve Mimigiia, Duque de Liria, 
Berwick, A b^, etc., Marqués del Carpió, etc., Gran Cordon de 
la Legión de Honor de Francia, etc., como patrono de dichas 
capellanías; con prevención que pasado dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar; y para común noticia se fija 
el presente.

Dado en Bujalance á 4 de Octubre de 4879.-^José María de 
Coca.=Por mandado de S. S., Pedro Cantó García. X—453

Ledesma.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 

la villa de Ledesma y su partido.
Pur el presente se llama y emplaza á D. Rafael de Paz, cuyo 

domicilio se ignora, para que dentro de 42 días comparezca 
en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda civil ordinaria que contra el mismo y demás he
rederos de D. Bonifacio de Paz ha deducido, acompañada de 
los correspondientes documentos, el Procurador D. Francisco 
García Perez, en nombre de la Exorna. Sra. Doña María de los 
Dolores Agripina de Mesa y Queralt, Condesa de los Villares, 
por su actual matrimonio en segundas nupcias con D. Pedro 
Enrique Rodríguez de Toro, Conde de este título, vecinos de 
Madrid, como im dre y representante legal de sus hijos D. Luis 
Patiño y de Mesa, Marqués de Castelar, y Doña María, Doña 
Agripina, D. Francisco, D. Diego y D. Joaquín Patiño y de 
M<-s*, habidos todos en su primer matrimonio con D. Nicolás 
Patiño y Osario, Marqués que Fué de Castelar, entre otros fines, 
sobre que se les reconozca, otorgando al efecto escritura públi
ca, en que así se haga constar que á D. Luis Patiño y de Mesa, 
actual Marqués de Castelar, le corresponden en plena propie
dad proindiviso con los demás copartícipes en la dehesa ó 
término de Peñameces, sito en el distrito muníci; al de Villar- 
mayor, partido judicial de esta villa, 40 y media veintiseisavas 
partes de una yugada délas siete en que se considera dividido 
todo el término, y de cu>a demanda se confirió traslado á, los 
demandados por auto fecha 21 de Julio último; y librado exhorto 
á Madrid, punto de la última residencia y domicilio de D. Rafael* 
para el emplazamiento de) mismo, no pudo tener efecto por no 
ser hallado; y á petición del demandante se ha acordado lla
marle por el presente á fin de que comparezca en el término 
señalado. Si así lo hace se Je oirá en justicia, y de otro modo 
se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notifica- 
cionas que ocurran en los estrf dcs de este Juzgado, como pre
viene el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole 
el perjuicio consiguiente; debiendo advertir que leus 42 días 
empezarán á contarse desde 1a inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Ledesma á 24 de Setiembre de 4879.=A!berto 
Blanco Boliigas.=Lecpoldo Moro. X—457

M adrid— Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrho del Centro de esta capital, dictada en autos eivj’L s  
ordinarios á instancia del Procurador D. Manuel María de Vi
llar, en nombre de la Junta de gobierno de la asociación be
néfica de la Venerable Orlen Tercera de San Francisco de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á D. Severiauo de Célis, Di ña 
María y D ña Juliana Martínez Rodríguez, D. José Diaz Mar
tínez, D. Pablo y D. Miguel Martínez Burje, Doña Antonia, 
Doña Felipa y Doña Francisca Martínez y González, para que 
dentro del término de quinto dia comparezcan en este Juzgado



  VecillaD. Luis Jaén J  Hervá*, Juez de primera instancia del par
tido de Vieila.

Por la presente requisitoria ge cita, 11 ama y emplaza á 
Pedro Carbona y Carbona, procesado en causa criminal que 
en este Juzgado se sigue ,sobre defraudación, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente ante dicho Juzgado y su audien
cia dentro del término 45 dias para prestar declaración; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y ie 
parará el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Vieila á 26 de Setiembre de 4879.=Luis Jaén y 
Hervás.=Por su mandado, el actuario.

V i l la c a r r ie d o
D. Modesto Zamora y Lafuente, Juez d,e primera instancia 

de este partido de Villacarriedo.
Por el presenta edicto se cita y llama á María Samperio, 

natural de la viila de San Roque, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, contados desde Ja inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, aper
cibida délo de derecho, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye contra Pacífico Gómez 
sobre lesiones á Alejandro Labin.

Villacarriedo 4.® de Octubre de 4879.—Modesto Zamora La- 
fuente.=*®Por mandado de S. S., Trifon Ramírez.

Vi l l a l on.
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente hace sube? que en este Juzgado y á instan

cia de Doña Obdulia Villarroel de Castro, viuda, vecina de Ge- 
naza, se siguen autos sobre mejor derecho á los bienes de la 
capellanía laica que fundó Doña Jerónima Toras, vecina que 
fué de Bulaños, donde radican dichos bienes; en cuyos autos 
se ha mandado instruir segundo edicto, por el cual se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
expresados bienes, al objeto de que dentro del término de 20 
dias le ejerciten por medio de Procurador competentemente 
autorizado; parándoles de así no hacerlo el perjuicio que hu
biese lugar.

Dado en Villalon á 45 de Setiembre de 1879.—Manuel 
Yuste.=Por mandado de S* S., Joaquín de la Riva. —P

v i l la n u e v a  y  G e l tru
D. Eduardo Padial y Martes, Juez de primera instancia de 

Villanueva y Geltrú y su partido.
Por la presente requisitoria, que se exhibe en méritos de 

causa criminal sobre hurto doméstico, se cita, llama y empla
za á Paula Guasch y Roca, cuyo actual paradero se ignora, 
de 15 años de edad, de estatura alta y fBbien proporcionada, 
cútis moreno y colorado, cabello negro, acostumbrando vestir 
sayas y corpiño separado, para que dentro de 10 dias, á contar 
des ¡e la inserción del presente en el Bo'etin oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resuLan en dicha causa; 
apere biéndolé que no presentándose le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas! las Autoridades 
civiles y militares é individuos de Ja policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura de la expresada Paula 
Guachs; y en caso de ser habida, la remitan á este Juzgado 
con las seguridades oportunas.

Dada en Villanueva y Geltrú á 28 de Setiembre de 1879.-= 
Eduardo Padiai.=Por su mandado, Juan Torrents.

D. Eduardo Padial y Hartos, Juez de primera instancia de 
Villanueva y Geltrú y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa, se cita, llama y emplaza á José 
Dilmé, conocido por Cicó, cuyo actual paradero se ignora, de 
unos 49 años de edad, natural de Mayá, provincia de Gerona, 
estatura regular, color moreno como indica el apodo, anda 
cojo, barba cerrada y afeitada; viste pantalón de pana negro, 
chaleco color oscuro, camisa de algodón fondo blanco con ra
yas encarnadas y azules, gorra morada ai estilo de este país, 
Leva un reloj con cinta negra, para que dentro del termino 
de 10 dias, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en dicha causa; apercibiéndolo de que no presentándose 
le parará el perjuicio que baya lug&r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de ia policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura del expresado José Dilmé; 
y easo de ser habido, lo remitan á este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Villanueva y Geltrú á 30 de Setiembre de 1879.= 
Eduardo Padial.=Por su mandado, Juan Torrents.

V illa rcay o .
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia 

de Vil lar cayo.
Por ei presente se cita á Aniseta Iñiguez, vecina de Val- 

denoceda, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado á fin de hacerla saber 
una providencia en la causa que se instruye por la muerte de 
su hija Fabiana Iñiguez; apercibida que de no hacerlo se en
tenderá que renuncia á mostrarse parte en ella.

Dado en Vill&rcayo á2 de Octubre de 1879.=C!emente Inés 
de la Torre.=Por mandado do S. S., Tirso de Pereda.

G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m . 2 9 0 .  1 7  O c t u b r e  d e  1 8 7 9 . 1 6 3

y Escribanía de D. Ramón Aguado á contestar la demanda in
terpuesta contra los mismos, en la que se ejercita la acción 
real de dominio sobre la casa sita en la, calle de Santa Isabel 
de esta Corte, números 1 y a ant’guo y 40 moderno; pues de 
no hacerlo les parará eí perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 44 de Octubre de 4879.=José María Bar- 
nuevo.=Por su mandado, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X-454
T o r r i jo s

D. Vicente Gano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa de Torraos y su partido.

Por la presente y término de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de tres caballerías, cuyas señas 
se expresan al final, de la propiedad, una de Faustino Burgos, 
vecino de Albarcal de Tajo, y las otras dos de D. Valentín Ol
medo, que lo es de Gerindote, que en la noche de 10 al 11 de 
Setiembre último fueron robadas de dicho pueblo de Albarcal, 
ignorándose quién fuera el autor ó autores; y caso de ser ha
lladas las pongan á disposición de este Juzgado, así como la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren siempre que 
no acrediten su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado en la causa que instruyo con tal motivo por la Escriba
nía df 1 actuario.

Dada en Torrijos á 4 de Octubre de 1879. = Vicente Cano 
Man-uel.=El Escribano, Fausto Cebeira.

Señas de las caballerías robadas.
Una burra de cinco años de edad, alzada regular, pelo cas

taño oscuro, ojos llorosos, y en el izquierdo tiene una mota 
blanca, desherrada, con rozaduras en los dos lados de la cin
cha, y que hacia pocos di as que se la había destetado la cria.

Otra burra de unos 14 años, bociblanca, la bragada blanca 
y un bulto en el 1< mo,

Y un buche de año y medio, con los pelos del vientre chur
ros, y cicatrices en las manos de rozaduras de las amaneas.

V a len c ia .—S an  v icen te .
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distri

to de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Pt r la presente requisitoria se llama y busca á una mujer 

que dijo ser catalana, cuyo nombre, apellidos y demás datos 
de filiación se ignoran, picada de viruela, de estatura regular 
ó alta, gruesa, morena, que hablaba en ealalan y vestía con 
traje de labradora, ó ci»n una falda y un saco de zaraza color 
claro, delantal de igual tela á cuadros azules, y pañuelo de 
pita á la cabeza, sin que resulte el color, la cual alquiló el se
gundo piso de la casa núra. 4 de la calle de Escuadra de esta 
ciudad, el 46 ó 47 de Mayo último, á Juan Gil Salvador, de 66 
años de edad, casado, carbonero, vecino de esta capital, habi
tante en la calle del Ab ret, núrn. 8, p so b*jo, y dijo tener un 
hermano en el Grao que trabajaba de botero, haciéndolo de 
soguero su padre en Barcelona, p ra que dentro del término 
de nueve dms se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
mujeres y niños de (sta capital á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra Ja misma y otro me hallo 
Instruyendo sobre robu; b jo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la pulida judicial procedan á la busca y captura de dicha 
mujer, c aduciéndola, caso de ser habida, á las expresadas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Valencia 2 de Octubre de 1879.=Pedro María Qrts.=Por 
mandado de S. S., Luis Martoreil.

V é lez-ru b io .
D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de esta 

villa.
Por el presente y en el término de 80 dias se cita, llama y 

emplaza á Diego Martínez García, áiias Herios, de esta natu
raleza'y vecindad, de 44 años, jornalero, viudo, sin instruc
ción, para que se persone en las cárceles de esta villa para oirle 
sus descarg* s en la causa que se le sigue sobre falso testimo
nio; advertido que de no compar cer le parará el perjuicio que 
haya logar, dec araud.oie rebelde.

Y en su virtud, encargo en nombre de S. M. el Rey á las 
Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura 
del Mórtinez García, poniéndolo á mi disposición en ias caree- 
lis de esta villa.

Dado en Vé:ez-Rubio á 2 de Octubre de 4879.=Licenciado 
José-Criado y Baea.= Pur maridado, Antonio Soriano Ros.

V erin .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R?y constitucional de 

España, y en su nombre D. Ramón Vidal y Olivares, Juez de 
primera instancia de ia vida ce Verin y su partid).

Hago saber que por D. Carlos Keigada y Carnicero, Regis
trador qu f é interiuo de la propiedad de este partido, se ha 
solicitado en 4 de Junio último la devolución de 1» fianza que 
prestó para i jeteer dicho cargo, trascurrido que sea el termi
no de seis meses, á contar dtsde la fecha expresada, de con- 
formioad todo con lo prescrito en el párrafo tercero del ar
tículo 2 17 dti reglan.ento do la ley Hipotecaria vigente.

Lo qi-e se hace publico por este quinto edicto ¿ fin de que 
llegue a noticia de n d s Jos que tengan que deducir alguna 
acción contra dicho Registrador por las re ponsabiíidades en 
que c mo tal haya pi.di.uo incurrir con relación ásu cargo.

Dado en Verin a l.# de Octubre de i879.=Ramcn Vidal.* 
Por mandado de S. S., Gregorio Bautíe.

 Z a r a g o z a —P i la r .
i SL Pedro del Castillo y Perez, Jaez’ de primera instancia 
i del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama 3/’ emplaza á Ms- 
j imel Rillo Montesinos, natural da La Almunía de Doña Godi- 
1 na> vecino que fué de esta ciudad, hijo da Botuto y Pía, case do, 

herrero, de 33 años de edad, y que ha vivido en la. calle de San 
Pedro Ñola seo, núm. 10, cuyo actual paradero so ignora, para 
que en el prreiso término de 30 dias, á contar desde la Inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de ia provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, casa cárceles nacionales, al objeto de oir una no
tificación en causa criminal seguida contra, el mismo sobre 
desobediencia á un agente de la Autoridad; bejo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar y determina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se interesa á los Sres. Jueces y demás 
Autoridades del Reino y agentes de la policía judicial €-n cuya 
jurisdicción se encuentre el citado Rillo, procedan á su de
tención y conducción con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 30 tío Setiembre de 4879.=Pedro del 
Castillo.—Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Pedro de Castillo y Pérez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por Ja pres. nte requisitoria hago saber que en este Juzgado 
pende causa criminal contra Jusé Martínez sobre lesiones á 
Francisca Peña con la cogida de un carruaje qua conducía 
gaseosas de la pertenencia de D. Lorenzo Mutessi;y en ella 
tengo acordado recibir declaración al expresado Lorenzo Ma- 
tossi; y no habiendo podido verificarse por ignorarse su para
dero á pesar de las diligencias practicadas en su busca, he acor
dado en providencia de 29 de Setiembre último publicar su 
llamamiento, para que en el término de nueve días comparez
ca en este Juzgado con el fia expresado; bajo apercibimiento 
que si no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 4.° de Octubre dei879.=Pcdro del Cas
tillo y Perez.=De su orden, Mamés Ariza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del ihRr de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
sebio Mauro y Mauro, natural e Muirid, donde tiene familia, 
soltero, de unos 23 eñus de «dad, escribí ente que fué dei em
presario de quintos Andrés Soria, y vecino que fué de esta 
ciudad; que es de estatura, regular, moreno, con bigote, pelo 
negro, ojos garzos, y vist-i pantalón, chaleco y pdot de lanilla 
á cuadras, sombrero de poja y botas; para que en el preciso 
término de 30 dias, á contar desde i a inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, casa cárceles nacionales, al ol j do de 
recibirle declaración indagatoria en causa crimina) que contra 
el mismo rne hallo instruy ndo Subre estafado un reloj áncora 
de oro, de bolsillo, á Alvaro Huicq vecino de esta ciudad; aper
cibido que de no comparecer se ie declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar*.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles co ro militares é individuos componentes de Ja po
licía judicial, procedan á la detención de dicho Mauro, y cun
tí u-ciun con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Ja cmdad de Zaragoza á 7 do OHub~e de 4879.= 
Pedro del Oastdlo.=Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

Z a ra g o z a .-S a n  P a b lo .
D. Antonio María Oamps, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
En virtud de U presente se cita á Pascual Marco y Sisa- 

mon, natural de Mesoneq vecino de esta ciuiad, h'jo de Vi
cente y Vicenta, d« 26 eños, casado, cuyas señas personales 
son: estatura un metro 70 centímetros, pelo castaño, cejas la 
pelo, ojos garz. s, barbi cerra la, mriz y boca regulare»,, para 
que dentro de término de ocho dias se presente en ia sala- 
audiencia de este Juzgado en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo me hallo iusruyerido sobre hurto ; pues !e 
no hacerlo así se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, 
parándole t\ perjuicio qu- haya lugar con arreglo á iaFy.

A propio thmpo en nombre de S. M. fxhorto y requiero, y 
en el uno pido y r-.ego á ios Jueces, Autoridades y funciona
rios de la pulhí* juiici.a.1 d 1 territorio en que pue ia encon
trarse dicho Pascual Mareo, procedan á su busc,; y de ser ha
bido, lo pongí-n á mi disposición.

Dada en Zarag* za á 29 de Setiembre de 1879.=Antonio M. 
Camps.=Por su mandado, Manuel Saura.

D/Antonio María Cornos, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capita1.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Leoca
dia Aguilera, vecino que fué de esta, ciudad, donde habitó calle 
de San Lorenzo, núm. 11, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro deí término de o«h > días se presente en Ja sala- 
audiencia de este Juzgido á declarar en causa criminal que 
contra la misma me hallo instruyendo sobre estafa; pues de 
no ha.erlo así se continuara el procedimiento en su rebeldía, 
parándole *1 perjuicio qu* haya lugar c n arreglo á la J y.

Al propio tiempo ra«-go y encargo á fas Autoridades del 
punto en que la misma pueda encontrarse, que ae ser habida, 
la pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza b 30 de Setiembre de 1879,=Antonio Ma
ría Camps.=Por su mandado, Manuel Saura.
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E n cuiTiplImíento á lo m andado por el Sr. Juez de p rim era  j 
instancia del cuartel de San  Pablo de esta capital, se cita á 
Juan  Ar royo, que debe dedicarse á la, recluta, pa ra  que dentro 
del térr /¿iao de ocho dias se presente en la sa la -au d ien c ia  de 
este Ji zzgado, calle de Predicadores, núm . OS, con objeto de de
clarar en  causa crim inal sobre falsificación de docum entos 
para, ingreso  de sustitu tos para  el E jército  de U ltram ar; 
puf js de no hacerlo así le- parará  el perjuicio que h ay a  lugar 
co a  a rreg lo  á la ley.

Zaragoza 4.® de Octubre de 1879.—El Escribano, M anuel
3  a u ra . __ _______

D. Antonio María Camps, Juez de prim era in s tan c ia  d e l 
C uarte l de San Pablo de Zara gozo.

Por la presente requ isito ria  se llam a, cita  y em plaza á P. Luis 
Ropoll y Pom ares, h ijo  de Tomás y de V icenta, n a tu ra l de E l
che, de 29 años de ed ;d, para que se presente en este Juzga
do en el térm ino de nueve días á defenderse en la causa en 
que se halla  declarado procesado, sobre estafa, á D. José A ran - 
da; bajo apercibim iento de declararle rebelde y dem ás á que 
haya  lugar.

al propio tiempo encargo á todas las A utoridades procu- I 
ren  su detención y rem isión á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 3 de O ctubre de 4879.=A ntonio  M aría 
Cam ps.—Por m andado de S. S., L icenciado Cam ilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES
Ferro carril de Mollet á Caldas de Montbny.

SOCIEDAD ANÓNIMA.
D. Joaquín Serra y Murlá, Abogado, Notario del Colegio 

del territorio  de ia Audiencia de esta c iudad , vecino de la  
misma, certifico que en mi poder ha pasado y he autorizado la 
escritura de creación de la Sociedad anónim a ti tulada Ferro
c a r r i l  de Mollet á Caldas de Montbuy, y acta de constitución 
definitiva de la  misma, cuyo tenor literal escom o sigue: 

Número 1.117.—En la ciudad de Barcelona, á 2o de Setiem
bre de 1879, ante mí el infrascrito Notario del Colegio del te r 
ri torio do la Audiencia de esta ciudad, vecino de ella, y te s t i 
gos en la conclusión nombra deros , parecieron los Sres. Exce
lentísimo D. Jo&quin María de Paz y de CAsanovas, Senador del 
Reino, Abogado y propietario, casado, de edad de 57 años; Don 
José María (Luí y Va? i culis, Abogado y propietario, casado, de 
edad 47 ¿mes: D.'josé Campderá y Pares, Ingeniero, casado, de 
edad de 42 años, y D. Agustín Oms y N ubau , propietario, ca
sado, de edad de 48 años, vecinos de esta capital, cuya perso
nalidad y demás circunstancias quedan comprobadas en Jas 
cédulas que han exhibido, libradas con fecha 4 de Enero, 22 
de Diciembre, 17 del mismo mes, y 8 de Noviembre últimos, v 
bajo los números 3.106 de las de quinta  ciase, 955 de las de 
cuarta  clase, 2.212. de las de quinta  clase, y 200 igualmente  
de las de quinta  clase, respectivamente; y asegurando y ap a 
reciendo tener la apti tud legal necesaria  cara celebrar este 
instrumento, dijeron: que por cuanto el referido D. Agustín 
Oms se h ada  ser único concesionario para  construcción, de un 
camino de hierro de Mollet á Oa’d'is de Montbny, conforme 
así consta n i  la escritura autoriza la por D. Luis Gonz , lez 
Martin* z, Notario, cou i cadencia  en la villa y Corte de M a
drid, en 1.° de Abrí¡ tfe 18~8; y rifen i id o que los se ñores compa
recientes, en vísta de Jos c r méritos allegados para asegurar fe 
terniinneiun do la exprésa la  vfe fo r ivu , ccmshíeraron paira 
mejor as, gurorfe, con s í’luir una Compañía a ró  Urna, y á f ste 
dn# contando con el apoyo de v iv ías  p: rsonas arn íg s, se Imn 
puesto en rondie ornes de p u d r  r Ibvorlo á cr-bo de^tfe l i r g o  
haber podido colocar la mayor parle de! capital, que crevenm 
para ello necesario, y parDeu'ufU/iMite con tau iu  con la eficaz 
cooperación dil concesionario Sr. Univ., qu-cn n Ja vez que ce
derá su descebo á le Sociedad, en tra ra  a fo rm ar parto d r la 
misma, por tanto, de su Ubre y es pon tú * m  voluntad rbeferan 
convie rr o. y pactan lo siguiente:

4.® Los señores otorgantes en este in s trum en ta  crean y for
m an  una c iciedad aneni m a con do m ieiiio fij o en esta c r, p i i , i S, 

"b a jo  la denominación de F e r r o - c a r r i l  de Mollet á Caldas de 
r Montbuy.

2.® Esta Sociedad tendrá por objeto Ja construcción y ex 
plotación del camino de hierro de Mollei á Caldas de Mont- 
Muy concedido por el Gobierno en virtud de escr itura  mirifica 
■otorgada en Madrid á 1.° de Abril do 1873, ante el Notorio 
7D. Luis González Martínez, y los demás caminos que : i’q'fi — 
ra n  en adelante por concesión, compra, arrendamiento, o de 
otra cualqui r  manera.

3,° Gomo base del p r im er negocio ú objeto social, D. Agus- 
t  in Oms aporte y en lo mune-h-r ce-le á la Sociedad, y esta 
a cepta, la cor cesión del camino de Mnlíet á Caldas de Montouy 
ec »n P 'b s lo.s derechos y o Dog aciones á ella unidas, según la 
nú mei, x *rla escritura, E s  estadios ren. ti vas á dicha c:mcesión, 
las exf/v , i aciones pagaduS, fes obras y ed íleios construí ios y 
el i tmh nal de toda clase acopiad', jun to  á ia mismo tím-m.

4. * En compensación ec lo que el D, Agustín C n s  ctffe y 
apar fe á la Compañía, y esta eco pía y m u  be, íx p n  s ¡ 'o os el 
antei íor ■ ítuio, se corrí pr*«metu Ja LocímIvú á hace" » lectiva 
al Sr. Ores le sum a de 885.000 pesetas, de ú  que ¡-u ha ‘fe de • 
ducir si ii ipu'úc La las ^uñones suscritas uor -.1 m fe n r .  y que 
despue  ̂ se expresarán.

5.a i vi capital cnü que se confe Puye fe C-orup' ñfe, es do 
712,300 tu eco s, re p ré se m e la  * por 1 500 ; e f e i i  ■ m 173 p- - 
setas, ó l can 500 francos caá a j  ra ue ‘d a r ,  ríe las cu Oes no- 
claran los señóme u>rg*ntm  «fener la Suc a> ad 410 en cerniera, 
y  que las re s ta r !  s L 090 accio.ies hallan  ya Su.mr t  ̂ y d is
tribuidas i ' r  lo sfe uie- te o nfur i iiifed:
Doscientas xreiutc o e x o m s  su sc r i ta  > eru1 D.  ̂ i 

María de P«~z, por fe y pm el ííxcrrio. Sr. D. An
tonio F erra tgvs ,  D. Domingo Ju an  Sanlíehy y
otros varios a m ig o s . . . . . . . . . . . . -------. . . . . . . . . .  230

Cien acciones suscritas per D. José María Galí, por
sí y varios amigos  _____     100

Ciento sesenta acciones suscritas por D <8 ce Cump- 
derá, por sí, por D. José Durah, D. Eu- biu Mola
y otros varios amigos........................        160

Y seiscientas acciones suscritas por el concesiona
rio D. Agustín Oms, por sí y por ia Sociedad cons
tructora  del ferro-carril que rige bajo la razón de 
Oriol y Compañía..........................................   600

Total de acciones suscritas, m il noventa> * .... 1.090

6.* Todos los gastos consiguientes á la o tor^acion de esta  
escr itura ,  serán tíe cargo de la Sociedad,

7.® Los siguientes estatutos serán considerados como ley 
fund am en ta l  de la Sociedad, á los que quedarán su je tos  todo& 
ios accionistas presentes y venideros, sin que puedan oponer J

contra  la observancia de sus prescripciones motivo, razón ni 
pretexto alguno.

ESTATUTOS.

T Í T U L O  P R I M E R O .
De la formación y oh,jeto de la Sociedad, su denom inación , 

domicilio y duración .
Artículo 1.° Se furnia u na  Sociedad compuesta de todos los 

poseedores de las  acciones que se emitan, según las disposi
ciones de ios presentes estatutos,

Art.  2,® La Sociedad tiene por objeto la construcción y ex-  
plot‘>cion del camino de hierro de Mollet á Caldas de Montbuy 
con cedido por el Gobierno en v ir tud  de escr itura  pública o to r
gaba en Madrid á 1.® de Abril de 1873, ante  el Notario  Don 
Luís González Martínez, y los demás caminos que adqu ir ie ra  
en adelante por concesión, compra, a rrendam iento  ó de o tra  
cualquier manera.

A r l  3.° La Sociedad se denominará Compañía del ferro 
carril de Mollet á Caldas de Montbuy, y tendrá  su domicilio en 
Barcelona.

Art. 4.® Su duración será Ir que se fija en la concesión de 
la  línea antes mencionada; pero podrá reducirse ó aum entarse  
en caso de venta del camino ó por haber obtenido nuevas con
cesiones.

TITULO J L  
Objetos aportados á la Sociedad,

Art. 5.° L. Agustín O rus y N ubau aporta  á la  Sociedad la  
concesión del earrlno de Mollet á Caldas de Montbuy, con to 
dos los derecho o y < b igmiones 4 ella unidas, según la mencio
nada escritui o los estudios relativos á dicha concesión, las ex
propiaciones pagadas, las obras y edificios construidos y el 
material do toda ohse a icpisulo j u n t j  á la n n  na línea. o 

Com o premio rio st i -ij:criación la CompimU le satisfará 
la cuntidad ríe 385.000 \ i tas de la que s=, ha de deducir el 
importe do Jas acciones uscritas por el mismo.

TITULO III.
Del capital social,

Art. 6.° El capital dé la Compañía, además de las subven
ciones del Gobierno, se fija en la  cantidad de 712.500 pesetas, 
representadas por i . 500 acciones al portador, de 475 pesetas 
cada una.

El Consejo de administración queda desie  ahera  autorizado g 
para  emitir también 1.500 obligaciones con hipoteca del ca -  j 
mino de hierro, de 475 pesetas nominales (50:) francos) cada I 
una, con el in terés anual de i 6 por 100, y amortizadles du ran te  ( 
el período de la concesión, á contar desde ei cuarto  año de ha-  | 
liarse el camino en explotación.

Art. 7.® Las acciones serán al portador. P o d rán  tam bién  
convertirse en tí tulos nominales.

Art. 8.® Las acciones al portador se trusfer irán  m ed ian te  
la entrega del título; los títulos nominativos por u na  trasfe -  
runcia que firmarán el ceden te y el cesionario ó sus apodera
dos eo ios registros de la. Compañía.

Art. 9.® Los accionistas no serán responsables m ás que de 
la pérdida del capital de sus respectivas acciones; pero es ta rán  
obligados ó someterse á los estatutos de la  Compañía y á  las 
resoluciones de la ju n ta  general.

Art. 10. La Compañía no reconocerá más qus un  solo d u e 
ño para cada acción.

TÍTULO IV.
Del Consejo de adm in istración .

Art. I I .  La administración de la  Compañía es tará  á cargo  
de un Consejo, compuesto de cioco Administradores á lo ménos 

once á lo más. El Consejo de administración nom brará  tam - 
ien un Director de la  Compañía, pudiendo recaer la  elección 

en e u ^ q u L r a  de los Administradores ó en un extraño.
Art.  12. Los A dministradores serán nombrados por la ju n ta  

gen ei al de accionistas, y  serán amovibles en sus cargos. E n  el 
caso do defunción ó renuoeia  de alguno de los A dm in is t rado 
res, ios remantes proveerán in te r inam ente  la vacante  has ta  
la ju n ta  genera] próxima, en la cual se procederá á la elección 
defina iva.

Art. 13. Todos los años, á contar desde la ju n ta  general de 
i 881, cesarán dos de los Administradores en el desempeño de 
su cargo; siendo, ño o bs tan5 e, reelegí bles. La suerte  designará  
por la piuin ra  vez ei óeden de s uida. Una vez renovado el 
primer Co. s' j < de administración, el reemplazo se h a rá  por 
orden ííe antigüedad.

Art. í 4. Eí Consejo de arl mi n ;st r  ación elegirá todos los años 
su Presidente, el. que podrá indefinidamente reelegirlo. La 
ele ce io a se hará  en la sesión siguiente á la ju n ta  general o rd i 
naria. En c a so ! de ausencia del Presidente, el Consejo elegirá 
un  Preside-.te interino. ¡

Art. 13. Los acuerdos se tom arán  por m ayor ía  de votos; 
pero para- que haya acuerdo válido se necesitará la co n cu rren -  ! 
cía ó repr s-míaciou de la m ayoría  de los individuos que com- I 
pencan  M Consejo. |

En caso de u n  pato el voto del P res idente  será decisivo. I 
Art. 46. E c  t*l libro correspondiente se extenderá acta de 1 

cu da una  de JLs sfsioncs d d  Consejo, consignándose los riom- I 
bres de los m-iividuos presentes y representados. j

Los actos se aprobarán y ú  rán  ea  Ja sesión siguiente, f i r-  I 
mándelas el Pr ' sidunte y uno de los individuos que hay an  J 
asistí >o a la, sesión. I

Art. 17. Las copias de las actas que h ayan  de presentarse  i 
en juicio ó fuera de él llevarán la firma del Presidente y de i 
oír o indi vid uu md Consejo. J

Art, id. El Consejo de administración tendrá  ámpilas fa -  | 
cuitad es, que podrá cLIe-rar en el Gerente, para  Ja dirección, I 
gobDroo y ad'Uansáraeioü. de todos ios asuutus de la. Oompa- I 
n ía  que por la iev ó los estatutos no sean de Ja exclusiva com- J 
pet*.n m >  la ju n ta  general de acción Uta*5, y especialmente I 
partí repro e jt„i a J a  Sociedad en juicio y fuera  de éJ, como I 
d/in  -mi t ño ó ítem n d ado ,  en el fjer 'dfio  ie  todi-s los derechos ¡ 
y ?.cm mes dy cualqu era índole que ¡ i c nvspond'.rles; ( 
c le b r . r  ajustes } c uto*tos de toi a cía e inmuebles; or- I 
oí nar cobros y \> s, y transigir, cnnp io rae te r  y renunciar 
dcíí.ch-..s rc-aUt» o de otra  clase.

Art. i9. Los Administradores se reun irán  cuantas veces lo ■» 
exija rl  iu teiés de 3a Compañía, prévia convocatoria del P re 
sidente ó de quien huga sus vec-.s, y siempre que lo p idan los 
Admiuis-radí r-s.

Art. 20. Bajo la dependencia del Consejo de ad m in is t ra 
ción habra un Director gerente, á cuyo cargo estarán  todos los 
ramos de la  administración y dirección facultativa,

A rt. 2!. Cada uno de fes A dministradores deberá conser
v a r  'Ju acciones duran te  todo el Lempo que du¡-e su cargo 
para que sírvan de g a ran tía  especial de su gestión ad m in is
t r a t iva .  Doble número de acciones y en Ja m ism a form a con
servará  también el Director gerente cuando no sea á  la  vez 
Ada: [ni Arador,

Art. 22. En el té rm ino de un mes, á contar desde la  fecha 
de ia ¿lección, se depositaran estas 'acciones en Jas Cajas d é l a  
Compañía, exp id iéndole  en  su  equivalencia un  tí tu lo  nom ina

tivo, conforme al a rt. 7.°, que se h a rá  in trasfe rib le  m ién tras  el 
dueño de las acciones desem peñe el cargo.

A rt. 23. E i G erente a s is tirá  á las deliberaciones del Conse
jo , aunque sin voto en los acuerdos, si la  elección no recaye
ra  en un  Consejero, de cuya ejecución esta rá  no ob stan te  e n 
cargado; ten d rá  á sus órdenes á todos los empleados de ad m i
n istración  y facultativos; propondrá los reg lam entos de los 
servicios que lo requ ieran ; p reparará  los con tra tos de cons
trucción y explotación, así como las ta r ifa s  y sus m odifica
ciones, y ejercerá las dem ás funciones qus en él delegue el 
Consejo de adm inistración .

A rt. 24. La prim era  ju n ta  general fijará la asignación  que 
hayan  de d is fru ta r los A dm inistradores, bien como re trib u 
ción fija, bien en concepto de vales de asistencia á los consejos.

Art. 25. Salva la  aprobación de la p rim era  ju n ta  general, 
serán  individuos del p rim er Consejo de adm in istrac ión  los 
señores sigu ien tes:

Presidente, Excmo. Sr. D, Joaquín M aría de Paz.
Vocales: D. A gustín Oms, D. José M aría Galí, Excm o. señor 

D. A ntonio F erra tges, D. Domingo Ju an  Sanlíehy.
D irector gerente, D. A gustín  Oms.

A rt. 26. Los docum entos relativos á la  trasferencla  de fon
dos públicos pertenecientes á la Com pañía; las e sc r itu ras  de 
compra, venta y  perm uta  de propiedades de la m ism a; la s  
transacciones, negociaciones y otros actos con fuerza de ob li
gar; los recibos y endosos, así como las le tra s  y  lib ranzas á 
cargo de cualquier Cajero ó Depositario de fondos de la Com
pañía, serán  firm ados por el G erente y  el P residen te  del C on
sejo de adm in istración  ó un  A dm in istrado r designado por el 
mism o, á m énos que el Consejo haya  delegado en el p rim ero  
dicha facultad , en cuyo caso se le d a rá  poder en debida form a.

TÍTULO V.
De la ju n ta  general de accionistas,

A rt. 27. L a ju n ta  general constitu ida  legalm ente rep resen 
ta rá  á todos los accionistas.

Sus acuerdos tom ados con arreglo  á los e sta tu to s son o b li
gatorios p ara  todos los accionistas sin  excepción.

A rt. 28. L a  ju n ta  general se com pondrá de los accion istas 
que posean 40 acciones por lo ménos.

A rt. 29. Los que se hallen  en el caso del a rtícu lo  an te r io r 
y quieran  concurrir á la  ju n ta  general, depositarán  en la  C^ja 
de la  Compañía 45 dias antes de la reun ión  las acciones que 
les den derecho á la  asistencia.

A los que depositen 40 acciones ó m ás, se les en treg a rá  u n a  
certificación en que así conste.

Los poseedores de 10 acciones podrán reu n irse  en grupos 
de este núm ero y hacer el correspondiente depósito, apode
rando  á un accionista p ara  que Ies represente.

Los títu lo s  nom inativos de m ás de 40 acciones que hayan  
sido inscrito s 45 dias á lo m énos án tes de la celebración de la  
ju n ta , serán  considerados como certificaciones de depósito  p a ra  
el efecto de dar á sus dueños el derecho de co n cu rrir á la  
ju n ta .

A rt. 30. No podrá a sis tir  á la  ju n ta  como rep resen tan te  de 
o tro el que no tenga personalm ente el derecho de concu rrir á 
eli.a como accionista.

A rt. 34, Los accionistas tend rán  un voto por cada 40 ac
ciones, sin  que una. m ism a persona pueda r e u n i r , por sí ó en  
representación  ajena, m ás del tercio de los votos.

A rt. 32. La ju n ta  general se reu n irá  en sesión o rd in a ria  
todos los años en el mes de A bril.

£e celebrarán  adem ás reuniones ex trao rd inarias  cuando! el 
Consejo de adm in istración  lo juzgue necesario, ó lo soliciten 
accionistas que- representen la  qu in ta  parce del cap ita l social.

A rt, 33. Eo Ja ju n ta  general o rd inaria  se leerá la M emoria 
del Consejo de adm inistración  sobre las operaciones del ú lt i
mo ejercicio; se aprobarán ó desecharán las cuentas; se proce
derá al reem plazo ó reelección de los A dm inistradores sa lien 
tes, y  se tom arán  acuerdos sobre todos los asun tos puestos á 
la  orden del día.

A rt. 34. L as convocatorias p ara  las ju n ta s  generales o rd i
narias ó ex trao rd inarias se publicarán  con 20 d ías de a n tic i
pación cuando ménos en un periódico de B arcelona y en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .

A rt. 35, La ju n ta  se considerará  legalm ente constitu ida , y  
serán  válidos sus acuerdos cuando los accionistas p resen tes y  
representados reúnan  la cu a rta  parte  de las acciones em itidas. 
Si después de la p rim era  convocatoria no se reuniese el n ú m e
ro de acciones previsto  en el párrafo  an te r io r , se h a rá  den tro  
de 45 dias o tra  en la  m ism a form a, siendo válidos los acuer
dos que se tom en en la segunda ju n ta  , cualqu iera  que sea el 
núm ero de los accionistas presentes ó representados.

A rt. 36, P res id irá  las ju n ta s  generales el P residen te  del 
Consejo de adm inistración, y  en su  defecto el A dm in istrado r 
que el Consejo designe.

D esem peñarán el cargo de escrutadores los dos accionistas 
in scritos con m ayor núm ero de acciones en tre  los presentas, y  
si se negaren  á eíJo los que les sigan en Ja lista .

E l P res iden te  y los escrutadores elegirán  el Secretario.
A rt. 37, Los acuerdos de la ju n ta  general se consignarán  

en un libro de actas, siendo estas firm adas por los indiv iduos 
que com pongan la m esa de Ja Presidencia.

Las copias del ac ta  llevarán  la firm a del P residen te  del 
Consejo de adm inistración .y de o tro  A dm inistrador.

A rt. 3 8 .  ̂ E l nom bram iento  y separación de A d m in is tra d o 
res se h a rá  en votación secreta.

E n  la  misma, form a se vo tará  tam bién  sobre o tros a sun to s 
cuando así lo reclam en siete accionistas.

A rt. 39. P a ra  que pueda abrirse  d iscusión sobre u n a  p ro 
posición no com prendida en Ja orden del d ia, se rá  necesario  
que se presente suscrita  por cinco accion istas y  se com unique 
al Consejo de adm in istrac ión  ocho dias por lo m énos án tes de 
la  celebración de ju n ta  general.

E l Consejo, no obstante, podrá d ispensar del cum plim iento 
de e s ta  ú ltim a  form alidad.

t A rt. 40. No obstante lo previsto  en el a rt. 35, será  necesa
rio  que concurran  á Ja ju n ta  general accionistas que re ú n a n  
las dos tere ras partes de las acciones em itidas para que sean  
válidos sus acuerdos sobre cualquiera de los asuntos sigu ien tes:

A um ento del cap ita l social.
R eform a de los esta tu tos.
P ró roga ó disolución anticipada de la  C om pañía.
F usión  con o tras Sociedades.
Aceptación de nuevas concesiones.
Pero sí en 1% prim era ju n ta  no se reuniese el núm ero de ac 

ciones en este artícu lo  requeridas, serán  válidos los acuerdos 
que se tom en en la  segunda celebrada con arreglo al a rt. 35.

TÍTULO VI.
De las cuentas anuales.

A rt. 41. El dia 31 de Diciembre de cada año se ce rra rán  to 
das las cuentas de la  Compañía, form ándose un  in ven ta rio  g e 
neral del activo y del pasivo, que se presen tará  á la  ju n ta  ge
nera l o rd inaria  del mes de A bril siguiente.

A rt, 42. Los productos, deducidos los gastos generales, los 
de explotación y el in terés y am ortización de las obligaciones, 
se d e s t in a rá n :
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iC  Un o cor 100 al fondo de reserva.
&.e La c&ntidud que sea necesaria para pagar un prim er di

videndo de 5 por düü al capital en acciones.
3.9 EJ resto se repartirá entre todc.s las acciones, deducida 

la suma qus la jun ta general acuerde repartir entra ios Admi
nistradores y el Director como remuneración extraer dinaris.

Art. Á3. Al Consejo de adm inistración corresponde resol
ver sobre la. aplicación que- liaya de darse al fondo de reserva. 
Cuando este llegue á formar ei. 10 por 100 del capital, dejara de 
retirarse el 8 por 100 á que se refiero el artículo anterior. Si el 
fondo se dism inuyera, volverá a empezar la retención hasta 
quedar otra vez completado.

TÍTULO VIL
Disposiciones generales.

P^Art. M. Todos los dividendos de acciones, cupones de in te
reses y obligaciones amortizadas no reclamados en cinco años, 
á contar desde la. fecha en que sean exigidles, quedarán á be
neficio de ia Compañía.

Art. 4-5. A la espiración de la Compañía, ó en caso de diso
lución anticipada, la liquidación se hará por el Consejo de ad
ministración que esté en ejercicio, á ménos que la ju n ta  gene
ral acuerde nombrar liquidadores especiales con arreglo á las 
leyes.

Cúrente el período de liquidación las atribuciones de la 
jun ta  general serán las mismas que durante la existencia de 
la Compañía, teniendo ademas derecho á exam inar las cuentas 
de la liquidación, y á resolver sobre su aprobación ó reparos.

Art. 46. Las diferencias que pueden surgir entre la Com
pañía y uno ó mas accionistas, ó entre el Consejo de admi
nistración y uno ó más de los individuos que le compongan, 
se someterán á la decisión de árbitros arbitradores ó amiga
bles componedores nombrados por las partes, con arreglo á 
derecho.

Y de otra, parte los referidos señores comparecientes, desde 
que queda con mucho exceso suscrita la mitad del capital so
cial, en conformidad á lo prescrito en la ley de fecha 19 de 
Octubre de 1869, declaran por medio de la presente acta nota
ria l que desde este momento queda constituida la Sociedad 
anónima denominada Ferro-carril de Mollet á Caldas de Mont- 
buy, quedando domiciliada en esta ciudad, y de la que, y en 
calidad de in te rinos, forman el Consejo de admiaistr&cíon: 
Presidente, Excmo. Sr. D. Joaquín María de Paz; Vocales: Don 
Agustín Oms, D. José María G-alí, Excmo. Sr. D. Antonio Fer- 
ratges, D. Domingo Juan Sanllehy: Director gerente, D. Agus
tín  O rus.

Y por último, los referidos señores comparecientes, loando 
y aprobando todo lo contenido en la presente escritura, pro
meten su puntual observancia y  cumplimiento y no contrave
n ir á ello en tiempo ni por motivo alguno, con restitución y 
enmienda de todos daños, perjuicios y costas.

Declara el suscrito Notario haber advertido á los señores 
otorgantes: en primer lugar que la primera copia de esta es
critura deberá presentarse dentro del térm ino de 15 dias, con
taderos desde hoy, para su registro en el de Comercio, á cargo 
de la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provin
cia; y que deberán cumplirse los requisitos prevenidos en el 
artículo 3.a de la ley sobre libertad de creación de Sociedades 
de fecha 19 de Octubre de 1869; y en segundo lugar, que de 
berá presentarse dentro de 30 dias, aco n ta r también desde 
esta fecha, á la Oñcina de liquidación del impuesto sobre de
rechos reales y trasm isión de bienes para satisfacer el corres
pondiente al Tesoro público, á tenor del reglamento provisio
nal aprobado en 14 de Enero de 1873.

En cuyo testimonio así lo otorgan, siendo testigos D. F ra n 
cisco y D. Jaime Bonet y Vidal, mayores de edad y de esta 
vecindad, á quienes y á. los señores otorgantes he leído ín te 
gro el instrum ento, por haberlo así elegido, después de adver
tidos del derecho que tienen de leerlo por sí, de que doy fé. Y 
dichos señores otog&ntes, cuyas personas, profesión y vecindad 
doy también fé conocer, firman con los testigos.=Joaquin Ma
ría  de Paz.*=Jcsé María G alí,=  José Cam pderá.=A gustin 
Oms.-—Francisco Bonet.=Jaim e Bonet. =  S ignado .^Joaqu ín  
Serra; con rúbrica.

Concuerda con su original, de que doy fé. Y al objeto de 
q u e  pueda tener lugar su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, á requerimiento de D. Agustín Oms, Director 
gerente de la referida Sociedad Ferro-carril de Mollet á Caldas 
de Montbuy, libro el presente testimonio en siete pliegos del se
llo 41.°, números 885.984 y siguientes, cuyas hojas quedan 
por mí rubricadas, y lo signo y firmo en Barcelona á % de Oc
tubre de 1879.=El &ñadido=suscritas==y los e n m e n d a d o s —  
adquiriera— adqu irie ra=  Octubre =valen . — Hay un signo .=  
Firm ado.—Joaquín Serra.«=Hay una rúbrica. X—546

S o c ie d a d  ü m r o r a  d e  E s p a ñ a ,  e n  l iq u i d a c i ó n .

Con el f in  de que los Sres. accionistas se enteren de las ope
raciones practicadas hasta f in  de Setiembre próximo pasado 
y del estado de la liquidación, se les ruega se sirvan pasarse 
por las oficinas de esta Sociedad, calle de Relatores, núm e
ros 4 y 6, principal, eri cualquiera de los 10 dias n o  feriados 
siguientes al de la publicación de este anuncio, de una á cinco 
d é la  tarde,donde estarán de manifiesto durante este tiempo 
las cuentas, documentos y demás antecedentes relativos á di
chas operaciones.

Madrid 13 de Octubre de lS79.***Los liquidadores, Gregorio 
de M iota.=José María Oendoya.=Ram on Latorre. X—458

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Octubre de 1879.

TEMPERATURA
a l t u r a  y  h u m e d a d  d e l  a i r e .  ’

J     —  DIRECCION ESTADO
^ i r \ T ) K Q  d e l  b a r ó m e t r o  t e r m ó m e t r o
HORAu. reducida............... ......—..... ... y clase de viento. del cíele.

* ® Y en humede-milimetros. sqco. cido>

6 'de la m . 704*75 í 0*9 6*9 N. N. E. V.° f te . Casi desp.0
9 de la m. 706*54 42*2 7*5 X . . . . .  Viento. Nuboso.

12 del dia.. 706‘77 44*8 8‘4 N. E . .  Id em .. Celajes.
3 de la t . .  705*86 44*« 7*4 V. N. E. ídem . Casi cub.°
6 de la t . . 708*33 43*9 6*0 X E . ..  Id. fte.. Cubierto.
9 de la n .. i 706*94 |[ 9*1 4*8 N . E . . .  Viento. Ais. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.*................... 45*7
Idem mínima de id .   ..............      9*4

Diferencia. ...............................................  6*6

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. §2*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  44*8

Diferencia......................................................... 22*7

Lluvia en las 24 ííRimas Tinras fin milímp.trns _ . _ *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios  
pantos de la Península el día  1 6  de Octubre de 1 8 7 9 .

barmuélid ™ IPL~ DíIlEC- FUERZA ESTADO
ea á 0o y" r;lUlra ESTADO

LOCALIDADES. al nivel del en f a<Jos ciün del dei del

Dlímenos!*" sî ' s - vk D t0- v ¿ n i0 - cicío. d c la n u r

S. S e b a s t i a n .  765 40 i 0*7 E   Brisa  . .  Cas i c u b . (>. Tranq.*
B i l b a o   766-4 11‘I E   í d e m . .  C.°, l iu v .a . M o v id a
O viedo   765*5 12*0 E   C a l m a .  C u b i e r t o . .  * »
C o r  u ñ a  .[8 h.) 764*9 12*6 N. E . . .  V . ° f t e .  N u b es   P icada .
S a n t i a g o . . . .  756*5 19*9 N. E . . .  V ien to .  C u b i e r t o . .  ;»

O p o r t o . ( 8 h . )  763*7 18*2 S. S. E  I d e m . .  Ais. n u b e s  T r a n q . a
L i s b o a .  (8 h.)  761*8 47*2 N. N. E. í d e m . .  I d e m .  . Idem .
B a d a jo z   » 24*8 N . O . . .  » N u b o s o . . .  »

S. F e r n . (8 h.) 750*8 17 9 E . . . . . .  V ie n to .  Despejado.  A.agit.®
Sev i l la   759*6 20 6 K C a im a  . d e m   »
T a r i f a   759*7 24*8 O  B r i s a . .  I d e m  R izada .
G r a n a d a   761*6 15*5 N . E . . .  C a l m a .  I d e m   »

C a r t a g e n a . . .  760*4 21*0 N O . . .  » I d e m . . .  . B e l l a .
A l i c a n t e   758*5 25*2 N . E . . .  B r i s a . .  Ais. nubes .  P .o leaj .
M u r c i a   758*S 4 9‘i S. O . . . .  I d e m . .  C e l a j e s . . , .  *
V a len c ia   759** 18*6 N. O . . .  V ien to .  Despejado .  »
P a l m a .............
B a r c e l o n a . . .  756*4 16*0 N. O . . .  I d e m . .  N ube s   Tranq .*

T e r u e l   762*3 8*0 N . . . . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
Z a r a g o z a . . .  » 12*0 N. O . . .  V.- f te .  D espe jado .  »
S o r i a   763*1 5*1 N  V ien to .  Casi c u b . 9 . »
B u r g o s .. . . . .  764*2 7*3 N . . . . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .
V a l l a d o l i d . . . 767*8 9*0 N . E . . .  V.° f te .  N u b e s    »
S a l a m a n c a . .  753*3 10*2 S. E . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »

M a d r i d   763*6 12*2 N ,  V ie n to .  I d e m   »
E s c o r i a l   764*8 12*4 O . . . . . .  I d e m . .  C ela je s   »
C iud ad -R ea l .  762*4 15*4 S, E . . . .  í d e m  . .  N uboso . . .  »
A lb a c e t e   761*6 14*5 N. O . . .  B r i s a . .  N u b e s   *

RETRAS ADOS.

Dia! 15.

A l i c a n t e   763*5 22*6 N . E . . .  B .* f te . .  Casi cub .* .  G .o lea j .
T a r i f a   759*3 21*0 E   V i e n t o . N uboso  . . .  P .o le a j .
S. F e r n a n d o .  760*7 4 9*0 E  í l d e m  . .  ¡A is .  n u b e s .  T ra n q ,*

B o ls a  d e  M a d r id ,

C o tiza c ió n  d e l d ia  16 i $  Octubre í §  Í%1%
Ib  M  d ia  a n te r io r *

CÍ&MBI© AL CONTADO.

FONDOS Fti&LtGOft.
Dia 15. Dia 16.

tonta perpetua ai S por 4 0 0 . . . . . . . . .  - . 45*37 15*37 4[2-*0-S7 1 ¡2
m  publicado. 4 5*40 »

4 plazo. 45*42 15 60 p .20 fin próx. 
no publicado 4 5*45 »

pequeños. 4 5*37 »
ídem id. exterior al 3 por 1 0 0 . . . , . _____  j » 4 6*30-25
Qeuda amortizante co& interés de 2 poi 

100 i a t e r i o r . . . . . , . , . . . , . . . . . . . . . . . . .  36*40 36*50-15
no publicado. 36*50 »

á  y lm ® .  36*65 »
pequeños. 36*85 »

ídem id. id., id. exterior. » »
pequeños. » 39*35

§r*sioi del te so ro , primera em isión.. . . .  » »
ídem id., emisión de 4 879.   93*25 93*30-25-20

no publicado. 93*30 »
m  santidades peqmña$.. 93*30 »

Gédutes aip ot eo &r i a» d e IB aae © d i p © S e 0 &•
riod®España.al 6 por 4 0 1 .      . 97*75 »

tfehgaoioaé s de 1B ano o y  d e 1 ?  e % o r o a 1 6 
por1©@,serie interior. » 98‘f 0

en cantidades pequeñas. 98*35 »
Idem id. id., ext enoi . . . . . . .  . . .  » 98*50
Idem del te so ro  sobre producto de Adua

n a s   o   S6 0x0 95*90-96 0¡0-95*80
$n cantidades pequeñas, 93 0[0 6̂ 0í0-95‘80

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 31 de Agosto de
1852, de 2.000 r s .... . . . . . --------. . . ----------  » 38 OjO

Idem de 4 de Julio de 4 856, de 2.000 r s.. » 6) 0¡0
Obligaciones geaer ates por r erro-carriles,

de 2.000 r s , . . . ,     31*50 34*55-50-55
no publicado. 34*60 »

Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  » 31 ‘40
mm r& m  á«A Baao®» E sp a la . . . . . . . . .  t 280 0̂ 0 284 iqo-285 0?0

284 0x0.
fio publicado. 284 0[0 284 ü[0-28B‘50

283 0{0

C m m b im  m h v ®  i & l ñm l Mzíwí®*

SáS-©. BSHEFICIO.jl í SAÍKO. jBKNEFICIlC

tótoawrt*....! U * * 1 par. »
itleey  » ILoraa.......
l i io a a t o .. ..  p ar. » . t ó P . . . . . . . ¡ 3
ib m r t a .. . . .  418 ' |M a la g a . . . . . .  ,
úvíla. • • • • •*  » I M írela .• * „»• par.
Badajoz.» o o • par. * » 1 Orease,.* • . .  hf2 »
ilareetea* • • |  » fe O viedo,. c o. * » 2¡S
Íéj& r...co#, i  lí’a le a e ia . . , .  par. ^

par. » |  MahB ^ 4  »
o ««o am pios.1 . . •  par. i?

á c e r e s . . e .» par, » • 4j4 3
, r» R4 &eus,OB, .v . , ,  par„

. par. » Salamaiaca. .  1f4 »
Sastelloia.... 1¡8 » 8. Sebastian . » 1-f4
Citad ad";B.©s.L ** S aa ta n d er ... » 1i4
Córdoba *. *.  ̂ R4 B ta .C rn zfís . i ¡8 »
P ir u la . • . . .  par. b g SanÜ ag o ,®  c 4 {4 ¡5

; M  mv®. * .» * .§  ^ fe Sigc-vin. * *» W  ^
\ f> r r o L ,. . . . i   ̂ ¡¡ Sevilla... e c  » ¡ 3[8

f o r o a a ^18 * ¡g Soria. . .  .c » .  par. ?>»
l i j o s ,» * . . .*  » Il4 s ta r r a g o n a . . par. »
Granada. . . . |  » 1l8 |  f  eru ei,. .  • • c par. »
fuadalajara.  ̂ *> |  fa la d o .. .  • . • ¡ *
fa r o    4¡4 l * t u d e la . , . . .*  : ®
lu o lv a . . » .  c » S|S I V alencia.. * • par. »
Snesoa. . . . Ce » 178 VáA adolid .. ^18 »

par. Vigo..
teros Fjr©nL¿ par. & V itoria. .  • . „ par. »
L e ó n .,» ,» » „ par. v, | Z a m o r a ..... 41* *
L érida..* ,» , par. » par. ?
Linar par, »

J . 1 5  DX O CTU BR E.

* po/ 10 v ,  ̂* u 1 , .r c;.

****** r ' f d  F  . ' i 'Y ,
i 2 por 1 ?í j : jx .t.. .? ¿í 

~ j ‘ .c'ouc . fo de A. de la * de .. , f  D5.
; ;> por 4 83. . . . -3 .

' 1 ■  ; .;or . . . . . . . . . .  . .v : -'7 85,
- 'r ' '  5 idos ing leses  á 77 i3[16.

i ^  e s ; 5 i o b s  ® p la c a s
 ̂ oairc?., a di as d in -, 47*55.
r w n ,  á 1 düií vísta, --rano. 5 00.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna,.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
De los partes remitidos por la Administración crino pal de Mata 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos v ‘ ísíta goneraj 
de policía urbana, resultan ser los precios de los arden los de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

C&vm do vaca, de 42*75 á 4 4‘62 pesetas la arroba, y á ‘55 ci $Ai<~
ZT&TÚG.

Idem de carnero, á ©*5Í pesetas la libra, y i  4 *02 o i i  1 - 
hocino afteje, ele 16*50 á 19*50 pc;;e^.r ¿u arroba: en- '"94 v ib87 A  

fibra, f  de 4*82 á 4‘Jñ> el Ul.)gr-rm.
Jamón, de 25 k 30 peso Di r. i a arroba, de ¿ i ‘7 5 ’U ¡Ibrjv y

H  2'C7 á 3’*S0 el kilogramo.
Tan áa dos libras, éf*44 á 0*54, y d e 0*47 á 0'62 d¡}‘-

gARRViO,
Garbaaros, de 7 á 4 '*80 te arroba; ñv i

y de 0*63 á 1 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la .OTobn; á® k % m  la Dbr¿¡¡. 

y H  0*54 á 0*80 el kiiógr.vmo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de 0*30 á u  y do 0£áS 

á 0-80 el feüógr&mo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas ia arroba; io á -vw  u  hút-- v

h? 0*54 á 0*6.1 e l kilógra^Go.
Garbos vegetal, de 4 á 1 *75pesetas U. arroba, v el kñó-

gramc
ídem mineral,- de 4 á 1*12 peseteiá, la  ¿rrobs. y é ***••••' :v vúogríts^u, 
Cok, de 0*81 á 9*87 pesetas'la arroba, y á 0*09 el U L ui f 
Jabón, de 44 á 45 pesetas la arroba; de 0-5? 0*80 \%. Abra, 4

áü 4*08 á 1*33 al kilogramo.
Patatas, de 4*87 á 2*12 pesetas te arroba, y  de 0*14 á 0**6 la libra. 
Aceite, de 47 á 4 7*50 pesetas la. arroba; de- 0*53 * - *61' o- fibu., 

y de i3 ‘ió á 44*30 el decalitro.
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*6» á 8*20 pesetas el decalitro.
ITigo, precio medio, á 4 7*06 pesetas la fanega, y  á 30 87 el deca

litro.
Cebada, precio medio, á 7*56 pesetas k  fanega, y ■: 3R.8 el decá

litro.

Mo'SA. Keses degollada-i m  «í dio. :U zuer . Vs car;. 4 78. *— Car - 
ñeros, 553.—Ternera3 , 75.—Ovejas, 328—Cabríos 11 — < r.te* ,1.445.

Su p e so e a lib r a s . .  88 215.~~ídem en ixilógrar/iof:-..-.,. 40.471.

Del p a r te  re m itid o  p o r  la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de C onsu
m os y  A rb itr io s  re su lta n  ser los producios recaudados en esúi 

c a p ita l e n  el d ia  de ayer los sigu ien tes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Pí§> {7(fíl¿5|pUNTOS DE RECAUDACION. \1?U. ÜC^H.

Toledo.  ......................... S.40t‘92<¡ Ciudad-Real...................j 2.702 24
Segovia............................  4.731 *69j! Pozos de hielo interv. { »
Norte................................  9.490 ISOjí Fábrica de gas, c o k y í
Bilbao....................   1.068*45(1 residuos.......................  ̂ »
Aragón............................. 93693i Mataderos..... 14.387*05
Valencia..........................  5.162‘63j
Mediodía.........................  4 3.44(‘26¡
Correos............................ • 40*10t.......... Total.. ...............• 49.362*77

E n  el d ia  de a yer se h a n  adeudado en  los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo.

Quintales métricos................... 4.275*50 502*28 4 97*22

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)  2.509 696 367
■Norte (id.).................................  189 4 00 456

Ciudad-Real (id.)....................  S.057_________ »____________ 220

T o t a l  d e  s a c o s   4.755 796 J 743

Q uedan de ex is ten c ia s en  el d ia  de ayer en  la casa-m ataderos:

V a c a s . . . . . . . ..........................   40
Carneros.*.........................  4 97

T o t a l   237

Del p a rte  rem itid o  p o r  la V is ita  general de P o lic ía  u rb a n a  r e 
su lta n  ser los precios en  el dia de ayer del p a n  y  las carnes  
e n  los d iez  d is tr ito s  de esta capita l los siguien  tes:

L IB R A  DE C A R N E . PA N  RE DOS L IB R A S .

to tr t to q  Do De carnero De De De
D lb iiu iu í) . yaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio  De 20 á  26 De 20 á 24 A IS De 44 á 18 »
Universidad.. 20 26 20 26 48 44 48 A 44y U
Centro................ A 26 A 26 20 4 4 48 »
Hospicio . 18 26 48 26 48 44 48 »
Buenavista.... 20 26 20 26 48 y  20 44 48 »
Congreso,  4 8 24 20 24 » 44 4 8 *
Hospital  44 26 46 26 48 44 48 43y4¿
Inclusa  46 26 46 26 » 44 48 »
Latina................... 48 24 48 24 4 7 y 4 8  44 48 4Syf4
Audiencia  20 26 22 26 4 8 44 4 8 *

Lo que se amuacia al público parftsaoQ&ocimtaAto.
Madrid 4 6 de Octubre de 4 m .
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P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

Relación de los periódicos que se publican en la Península en 4 . ° de Octubre de 4 8 7 9 ,  con expresión de sus títulos, carácter y fecha en que empezó su publicación (1 ) .

Pueblos en que se publican. Título de la publícack )q . Carácter de la misma. Fecha ea que ens mzó.

C A N A R IA S .
rr. ..................... .. 2 Abril 1871.

Tam cpif.es/n; . . . .........................  Intereses m ateria les.............................. ............... - ...........
T.4 . -- . . , ......................... .. i  :loro.................................................o ..................................... .b.r-:- , - , .........  ..............................

.........................................  Id e m . . ......................... , ................................„ . . . . « , .............
. . . . .  . .  „ ..............  Idem ....................................... ............. ............ - . .  t . o .........

ídem ......... ............................................... ...............
Id em ................................................... .............................................. Revista- de Legislación y Jurisprudencia ..................

..................... ..........................  P o l í t i c o ....... .............................................................................
.............................................  Literario  y c ie n t í f ico ..........................................................

................ , ............... Intereses m at-r ía les ............................................................... ..
El Pro or -so  o .................. , .. . ................................................. P o l í t ico ......... ...........................................................................

.............. ................... .............  Intereses materiales............................................ ...............

.......................  i% Marzo 1879.
..................... .................... Id e m .................. ............... ...........................*.................... ..

CASTELLON .

Castellón............... .................. El Mensajero de primera e n s e ñ a n z a . . . . , ................................................  L ite rar io ..................................................................................
................................................  Idem............. ............................................................... ..

laCIIl  ̂ o . .

C IU D A D -R E A L .

.............. ................................. P o l í t i c o . . . .............................. ............................................... .......................  25 Abril 1874
........................ 1.° Judo 1877.

I d e m ......................... . ......................
í d e m ..................................................

Revísta Católica do C iu d a d -R e a l . . . . . . . .
El Consultor ael fabricante de Jabones. .

CÓRDOBA.

.......................  1879.

Córdoba............. ...............................
Idem .................................. . . .  .........
T dem ........................... ......................
í a e m ..................................................

, El Diario de Córdoba .......................
El Comercio de Córdoba ........................... ....
Rev i&t% Cord obesa.........................................

, . La Andalucía Médica.......................................

CORUÑA.

Coruña.........  « .  . t . El A n u n ciador .......................................

CUENCA..
No se publica periódico alguno.

GERONA.

G e r o n a . ............................................
| f]í Yfi

. l  a L u c h a ................................................ ..
BolctP- de primera en señ anza . . . . . . . . . .

I d e m ................ ......................
í d e m .......................... ......................
Idem . . .

Revista de G e r o n a . . . ................ ..
La Ui loa del M a g i s t e r i o . : . 
Guia \íuíiieinal . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jdríi l ........................... El Teléfono Caíalen..
Puigcerriá.........................................
Cnn i^obú d a Guivol^ .

La Vez del P i r in e o . . .......................................
El Eco Guix-' íense......... .................  -

O ’o t ....................................................
h igu era s . ................................ ........
Idem . .

, . Revistar Ojótense........... ..
Eli Im penitente . . , ....... ........... ......................
Ei Clamor Amourrj.iuós ................................ .

G R A N A D A .

Gran a da . . . . . La  Lealtad.................... ...................... .... * .........
Id e m ...................................................
Id e m .................. ..........................
I d e m ..................................................
I d e m .........................................
I d e m ............>.............
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........... .... o . . . . . . . . . . .
Guauix ,............ ........ ......... .............

, . El U inversa! .................................. ..
Boletín  Eclesiástico de la D ió ce s is .—

. .  El Profesorado ............................................

. „ Eli Bi en, . . . . . . . . .  .....................................
, .  El Rosario Perpétuo . . . » , ..............................

La Madre de F am il ia ......................................
, .  Eli Criterio...... ...........................................

. . .  Boletín Eclesiástico de la Diócesis ............

No se publica periódico alguno.
G UADALA JA RA*

GUIPÚZCOA.

.......................  15 Julio 1864.
. . .  0 ..............  1866.
.......................  1875.

Sen Fcbaslí r . . , „ ......... ........ Pini*io do N y; S c b a s t i m . . . ......... ...............
ET Urunu--' ............................... ................ ....... .................... .. 1 0 Mavo 1879
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M l l e i i x — Hemos recibido ei •último núm ero  del in 
teresante periódico í& Gaceta, F inanciera, en cuya  colabo
ración loman parte los más distinguidos economistas de 
nuestro país, que contiene el siguiente sumario:

Crónica..— Ferro-carriles.— La cuestión de subsisten
c ias .--Pasado  y presente.—Ingresos de correos en F r a n 
cia.— Pí bí-nietai¡smo en Alemania.— Guia del accionis
ta .— Lo reata  del Timbre.— Revista de Bolsa. — A nun
cios.— Ootizacion de las Bolsas de Madrid y Barcelona.

Ei centro de suscricion á la Gaceta Financiera, se halla  
establecido en U librería de B. Rail lio re.

La correspondencia se d irig irá  al Director, carre ra  de 
San Jerónimo, núm. £8.

V A R I E D A D E S .

UNIVERSIDAD CENTRAL.
DISCURSO LEIDO EN  LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO  

ACADÉMICO DE 1879 Á 1880 POR EL DOCTOR D. MANUEL M A
RÍA. DEL VALLE Y CÁRDENAS, CATEDRÁTICO DE LA FAC UL
TAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS ('!) ,
Entonces Eu el id es escribe sus Elementos de Geometría 

y  sus tratados sobre Ja H arm onía  y Ja Óptica; Erathós- 
tenes, bibliotecario real en tiempo de Ptolomeo Filadelfo, 
em p re n d e  sus curiosos trabajos astronómicos, geográficos 
é historíeos; A.pollonio de Perga publica su libro de sec
ciones cónicas; Arystiiles, T im ocharisé  Hipparco acaudalan 
la astronomía con nuevas observaciones; Ptolomeo saca á  
luz su célebre tratado de S in ta x is , al que los árabes lla
maron Almagesto (%); los 70 intérpre tes traducen la Bi
blia, \  •• mencías, las letras y las artes llegan á  obtener 
florecí i b  uto extraordinario.

Reinaba, pues, como han  dicho la m ayor parte  de los 
historiadores, verdadero sincretismo en el período alejan
drino; carácter que tam bién  so observa en el dominio de 
la  especulación y la Filosofía. Las doctrinas del Oriente, 
los sistnrons de Grecia y las nuevas enseñanzas religiosas 
y  morales que absorto presenciaba el inundo al escuchar 
la  palabra <10 Verbo de Dios formaban un  conjunto de p r in 
cipios, opuestos muchos de ellos, pero capaces todos de 
impresionar el ánimo de los hombres pensadores. No debe 
ex trañar  por tan to  que la Filosofía, preocupada seria
mente 'V ' s intereses religiosos, tomase este nuevo sen
tido qu vi./iciado por Filón se revela en las in te rp re ta 
ciones de  ̂ Gnósticos, y sobre todo se declara franco y 
resuello o í  ms doctrinas neo-platónicas del oscuro Animo» 
nio Saneas, tan hábilmente desarrolladas por Plotino. En  
ellas se descubre sin esfuerzo el influjo de las doctrinas 
orientales, tendiendo á  concillarse con el elemento griego, 
del cual conservan muchos principios esenciales.

El neo-platonismo acepta la distinción socrática del 
espíritu  y la. materia; de ella deduce para  el hombre la 
preeminencia  ó inm ortalidad de su alma; reconoce con 
Platón que el p rimer principio, Dios, está dotado de in 
teligencia y razón; confiesa con Aristóteles que la existen
cia de eb\e principio es indemostrable; se esfuerza en 
establecer su certeza en la unificación del yo y de lo.uno, 
querieiG v finalmente, p ara  completar la identidad y faci
l itar la unión, que el a lma se desprenda de toda influencia 
ex tra íb ,  que se a i s lé ^ e l  contacto de los objetos exteriores 
y  de sus ptvuhis manifestaciones, y se simplifique por el 
éxtasis, » i 0 r oe sobre sí misma en la conciencia (3). 
El prech. 1 < to » embargo, de la unidad es carácter
d istintivo, ce la escuela llamada alejandrina, y por ello, 
forzado d  espíritu de Plotino á reconocer que el u n i 
verso con todos sus seres em ana y precedo del Unum, 
á  la im m;th  que la luz procede del so;, es necesario confe
sar que I;, i, lie va Filosofía, aceptando como aceptó priuci-

G )  Ve .'A;--. ;a  r a o l t a  d e  e y e r v  
(8) }’ó. ei Úna' Ja no a núm . 5,(3) Tjb¿rgtiiem—Generación de los conocimientos humanos.

pies de las escuelas griegas, mantiene á pesar de ello un  
sentido em anatis ta  en todas las conclusiones, que recuerda 
mucho las doctrinas de los antiguos orientales. Po r  otro 
lado seria injusto  negar el predominio religioso de la es
cuela neo-platónica y los diferentes aspectos que reviste al 
manifestarse en las contemplaciones místicas de Jámblico, 
en la propensión filosófica y teúrgica do Precio, y sobre 
todo en la nueva forma que adopta bajo el influjo de los P a 
dres de la Iglesia, que trasforman muchas desús enseñanzas.

La Filosofía de la antigüedad, al llegar la ú  t im a  fase 
que acabamos de indicar, había planteado tocios los proble
mas que pueden excitar la atención del hombre pensador. 
La existencia y  naturaleza de las cosas creadas, la causa y 
origen del mundo, las cuestiones relativas al conocimiento 
hum ano y ai organismo de las ciencias, formaban un  con 
junto  vastísimo, en el que pudieron los sabios ensayar l i 
bremente sus fuerzas. Grecia, sobre todo, consiguió dentro 
y fuera de su territorio  m ostrar en sus doctrinas filosófi
cas tal elevación y grandeza de ideas, que no maravillan 
en verdad las justas alabanzas prodigadas al espíritu de 
ese pueblo por escritores prudentes é imparciales, alguno 
de los cuales, como el historiador varias veces citado (i) 
reconoce, que «ei pensamiento helénico representa uno de 
los factores más importantes de 3a civilización y del p ro 
greso;» juicio que confirma, escribiendo en su apoyo las 
siguientes elocuentísimas palabras: «Injusto seria olvidar 
los servicios de la filosofía griega, que crea y desenvuelve 
la Física y la Cosmología entre las luchas y alternativas 
de las escuelas jónica y pitagórica, del a tomismo y del elea- 
tismo; que en su segundo período crea, desarro ilay  perfec
ciona la Metafísica, la Lógica y la Psicología, las Ciencias 
morales y políticas, dando m uestras de una  fecundidad 
viril, nocas veces reproducida en la historia; que en su 
tercer período se esfuerza en penetrar y  elevarse al cono
cimiento científico de Dios y de las cosas divinas en sus 
relaciones con el hombre y el mundo. Cierto que incurrió  
en graves errores, y que no supo preservar á las sociedades 
de la corrupción moral, n i  desterrar ó suprim ir en las n a 
ciones su viciosa organización político-social, ni fundar el 
derecho, ni regularizar y hum anizar  la guerra; pero supo 
dar ejemplos notables de auste ra  moralidad; supo combatir 
grandes errores del politeísmo idolátrico, y hasta  supo m o
ri r  con heroísmo en defensa de la verdad religiosa. Ni le 
era dado evitar aquellos grandes errores, ni realizar la r e 
forma social, porque le faltaba el principio divino que trajo 
al m undo ei Cristianismo, principio que, completando, des
envolviendo y regenerando la filosofía p a g a n a , debía dar 
origen á una  nueva época en ia h istoria  cié la filosofía, á 3a 
época de la filosofía cris tiana (%).* Efectivamente; la a n 
tigüedad supo ante todo discurrir:  carecía , no obstante, 
de fuerza moral para obrar: mediante lo prim ero, desen
vuelve la Filosofía y crea las Ciencias, enseñando que estas 
reciben el am paro de aquella; y una  vez recib ido, puede 
cada cual en su esfera multiplicar luego con independencia 
sus juicios y observaciones; sin el auxilio de lo segundo, 
la civilización greco-rom ana, incapaz de salvarse por sí 
misma, buscaba en vano nuevo principio de vida, que para 
su regeneración presta á la hum anidad  el Cristianismo con 
la eficacia y div inidad de su doctrina.

II.
Nada tan consolador, tan  digno y sublime para  el espí

r i tu  como las máxim as y principios que difunde por el 
m undo la nueva religión. Quebrantando las bases en que 
descansaba el edificio de las sociedades antiguas, rehabili ta  
al hombre en sus relaciones más universales y completas, 
que son las espirituales y religiosas. La civilización de. los

(1) P. Z humo González.
(2) Historia de la Filosofía.— T o m o  I, pág. 479.

pueblos paganos habia  intentado, por medio do su filosofía, 
elevarse á nociones cada vez más puras y árnplias sobre la 
naturaleza, sobre el hombre y sobre Dios, aspirando d 
comprender mediante la idea de lo infinito y de lo absoluto 
el conjunto de las cosas; pero la sociedad, basada en el 
principio de lo finito, se perdía en las consecuencias disol
ventes de las opiniones individuales y de las luchas intes
tinas. La Filosofía, dirigiéndose á la inteligencia, no había 
tocado al sentimiento ni á la voluntad, y como especula
ción pura  estaba privada de movimiento y de vida, que 
afectase al mundo de Ja realidad y trasm itiera  á les socie
dades medios para cumplir su trasformacion progresiva. 
Nada habia hecho para que desapareciese la esclavitud y 
para  que la m ujer recóbrase la posición y el respeto social 
que por su naturaleza le corresponde, y  en la esfera m ism a 
de Ja especulación pura  permanecía oculta al m ayor n ú 
mero, prestando sólo sus luces á algunos espíritus p riv ile
giados que aparentaban representar Li aristocracia de la 
inteligencia (1). Eí Cristianismo, en cambio, fundado en 
principios religiosos y morales, tom a al hombre como es, 
p ro c lám a la  igualdad de su naturaleza; poro hace no tar  
las imperfecciones de ella, apegada de continuo á los in te 
reses terrenales, y predica ia elevación del e sp ír i tu ,  p ara  
que se haga digno de recompensa en otra  v ida fu tura .  Se 
dirige, por tanto, de igual modo al monarca y al vasallo, al 
opulento y al humilde, al sabio y al ignorante, al hombre 
y á la mujer, ai anciano y al niño. Tomando como punto  
de origen la vida, encam ina sus enseñanzas á todas las po
tencias y facultades del alma, capacitándolas para conocer 
por medio de la razori, para querer por medio del senti
miento, para obrar por medio do la vo luntad; cambia por 
lo tanto radical y completamente ei aspecto del desarrollo 
hum ano; tiende á establecer a rm onía  entre la especula
ción y la realidad, la filosofía, la moral, la política y la re 
ligión; imprime en todo movimiento y vida, y suple para  
la generalidad de los hombres el principio del pensamiento 
filosófico con el principio do la fé.

Bajo cualquier punto de vista  que se consideren, pues, 
las doctrinas del Oristianismo, se reconoce su importancia  
y trascendencia en la obra san ta  de rege)]orar y convertir  
á  la hum anidad  inicia el conocimiento verdadero de Dios 
y de la relación que mantiene con el mundo y sus c r ia tu 
ras. La Filosofía, por tanto, no se ve obligada ya á sepa
rarse de la sociedad ni de la Religión; se constituye socisí
mente y concurre con estas al desarrollo de las inst i tuc io 
nes, de las costumbres y de las .inteligencias, de tal m a
nera, que la posición de ella cambia para convertirse de 
poder reformador y destructor en poder organizador (%).

Ni era posible que otra cosa sucediese: el Cristianismo 
proclamando la existencia de Dios, corno Sér personal a n 
terior y superior al mundo, creado por la eficacia de su 
palabra; estableciendo la dependencia del hombre, ser per
sonal también, y libre, que puede elevarse ai infinito, por 
la dignidad de su inteligencia y el mérito do sus obras, 
resuelve y conciba dos puntos que i a filosofía an t igua  no 
habia podido esclarecer; mantiene 3a unidad suprema y 
absoluta de Dios, que gobierna y rige todo lo creado; pero 
al mismo tiempo levanta la individualidad del hombre, 
aprisionada hasta  entonces con Jos duros lazos de un  or
ganismo social tiránico y absorbente. Las consecuencias 
morales que de estos saludables principios religiosos po
dían deducirse son claras y manifiestes: todos los hombres 
son hermanos ó iguales ante Dios.

Sus relaciones deben ser de igualdad y fraternidad» 
que  inspirando ei amor entre  los sem -qan tes , les infunde 
la caridad, la resignación y  el sacrificio. No com iste  tanto  
la  moral en abstenerse dol mal, como en hacer el bien, eje
cutándolo por medio de la acción espontánea y libro pa ra

(1) T»berghíc;i.— G eneración de los conocim ientos humanos.
(i)  Tibe rg h i n .—G em rac i o n de los conocim ientos hum anos .
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conseguir de «este modo 1.a felicidad y salvación de todos; j 
es decir, la  realización de la  sociedad c r is t ia n a , donde los / 
hom bres son iguales on derechos, y penetrados de las m is
m as doctrinas m orales y  religiosas se consideran m ú tu a -  
m ente como herm anos y prosiguen en com ún su  p e re g ri
nación sobre la tie r ra  (i).

Extend ida  la buena nueva por la p redicación de los 
A p ó sto le s , glorificada con la sangre de los m ártire s , era 
preciso tum bien  que los p rincip ios capitales de la doctrina , 
los dogm as del credo religioso, tu v ie ran  la san tificación  de 
la  Iglesia y se consignaran en los escritos de los in té rp re 
te s , apologistas y pensadores. E l p rim er traba jo  del Cris
tia n ism o , al buscar su  alianza con la F ilosofía en su  ten
dencia educadora de la sociedad, debía ser y fué n a tu ra l
m ente 'dogm ático.

Los P adres de la Iglesia represen tan  este p rim er m ovi
m iento, y en sus obras se descubren signos indudables 
de que la filosofía an tigua, á pesar d é la  esterilidad  p rác
tica que para su tiem po produjo, debia, sin  em bargo ,pres
ta r  fecunda savia á la obra verdaderam ente d iv ina  y h u 
m an ita ria . Pero como los sistem as an tiguos , en medio de 
su  grandeza especulativa, reflejaban y trad u c ían  las creen
cias vuíguivs del politeísm o y la degradante situación  de 
las costa¡nbres, lógico era tam bién  que, en nom bre de los 
nuevas p r  ücipios, an a tem atiza ran  y censurasen la an tig u a  
.filosofía c; cid i dos mantenedores y apologistas de la nueva. 
Así es que ios representantes de la escuela africana, como 
.M inucia Félix, T ertu liano , A rnobio y Lactancio, m aní fies- 
' tan c la n P m a  hostilidad y oposicíon á la íilosofía greco-ro
m ana, que consideran inúti l  y perjudicial al esp íritu  c r is 
tiano: el hombre, según ellos, debia buscar la verdad en 
los libros santos que contienen la palabra de Dios; en los 
Profetas y los Apóstoles , y no en los filósofos; en la ense
ñanza di éi Iglesia, y no en las Academias filosóficas (2').

Más justo  a  sin duda, con el esp íritu  y la ciencia de la 
antigüedad, otros escri tores adm itieron principios y verda
des de la filosofía p a g a n a , sin lanzar sobre ellos anatem a 
n i desprecio. San Justino , A thonágoras y Teófilo, defenso
res y apologistas los tres de las verdades del C ristianism o, 
■confesaban la im portancia  científica de las escuelas paga
nas, sosteniendo á veces como el prim ero la acción u n iv e r 
sal del Legos, para  reclam ar la  felicidad eterna, en p rove
cho de Sócrates y d e lie ra c b to  no monos que á favor de 
todo hom bre pagano, que n haber conocido á Jesús h u 
biese procedido en su  vida por los f ueros y  la ley de la  
razón.

No debe rcus ir asombro, antes bien, recibe explicación 
sencilla, qn¡q m an!em endo con m ayor fuerza y copia de a r 
gum entas i ,le ultim o punto  de v is ta , p rocurasen los p a
dres de 11 im njtii a lejandrina establecer Ja verdadera d is
tinción t¡ 1 re la T aulngk y la Ciencia, entre la fe y la ra 
zón . S. i ¡ i L'i c m c n te y s u d i se i pu lo Orígenes conceden d eci-
didu   lat ida al de muntu helénico, llegando el primero
á snA iu i. iiihi' la iíliiiuh* liítiii m u , aunque imperfecta, es 
buen i nu ' i m isma, ú til y p rn v a lio sa  para entender la Sa- 
gidd i E i J u r  i, priri investigar JU v irih id , y tJe n iis  d is
pone a l . d.-i i |Mr* recib ir la fu y cuy ella el m  nocí m ien to  
de la verde»! puf ícela; de tal siicrliu, que Ja filosofía griega 
iiirve c1111111 de te s ti inuntu c in lru d u m u ri para Ja religión 
■cristiana.

E y t a s i!, i c 1 a r ■ ic í o n o s , un  i di as al ir x inri c n q 11 e J i a c e de l a 
v e rd a d q u 1- criterios, Jais Cuentes del conocim iento, el valor 
■ de la 1lsl;i vi y In pusibiliiJail que confiesa de dem ostrar Ja 
ex isten 111 ule Dms yuv in crlío nic I.t razón, aun euian11n eota 
no luhib' ¡!,ir,iL «tel riuiim r Ja «esencia y atribu to s del Ser 
*Sup re iij í, | a11: lj i m ci ri ra n i c n t r , n o su 1 o c l r cs pelo olíirg a d«i 
á  1« g d un11 ¡ í 11 j a 1111 g u, i , sin 11 u 1 í nfi ti j o qu e r ¡ ene en en e 1 
ánim o dul i uto Padre, on cuyas obras resplandece por lo 
míenos cnuMduración Jiáuia relias, ya que no se diliujre, como 

i ru c h o s  pri tuno i o, lendeocía ¡jLatunuinca ó estoica, Clara y 
^ s a n i l ic k « upare ie la p rim e ra  en Orígenes, verdadero ad 
ir, brado ' uu « Ha, hasta el punto  de q u e , entusiasm ado por 
pr incip ira  quu Jou griegos p ro c lam aro n , hubo de llegar en 
Fil Lo o fía, no ufoíante sus c rucadas ,  a condusiunr's poco 
con í m u r a  algunas de ellas con las verdades pur el C ristía- 
nísn .profesadas.

L €& dudas que pera  ciertos espíri tus ped ía producir  la 
inter]. 'ürctací.m de los principales dogmas y m isterios de Ja 
religio r¿f oc ^  i un o ron las ten ta t ivas  heréticas contra  Jas que 
á su  v e z  dirigieron cargos severísim os, escritores fieles á 
la  verdad  del Crucificad pero que no despreciaban las e n 
señanza.; filosóficas. Obligados á luchar en el terreno  dog
m ático y o :  gótico, supieran  ios p rincipales sucesores de 
Orígenes m an tener la nueva d o c tr in a , y varones esclareci
dos, como A tanasio, Cirilo, Basilio, Gregorio de Nisa y  Na- 
eianceno, esgrim ieron sus arm as, valiéndose en m uchos 
casos de la argum entación dialéctica, lo cual hizo re v iv irlo s  
cánones de A ristó te les, como por m erced de C lem ente y 
Orígenes habíanse renovado m uchas de las sen tencias de 
Platón.

(1) Tiberghwn*~~~Genemcion de los conocimientos humanos; 
{2) P. Zelermo &onzüez,—Historia, de la Filosofía. Tomo II,

No obstante, ju s to  parece confesar que la F ilosofía, con
siderada por los escritores citados, m ás com o au x ilia r  de la 
religión que como ciencia que p u d ie ra  con ella in m ed ia 
tam en te  relacionarse, no tuvo n i hab ria  podido ten er el 
prestigio de que an tes gozara, si el converso hijo  de S an ta  
M ónica, aprovechando sus aficiones especulativas y la en
señanza pagana que en los prim eros años recibió, no hubiese 
trazado en sus libros aquel consorcio adm irab le  en tre  las 
verdades religiosas y las aspiraciones de la F ilosofía, que ha 
m erecido luego adm iración  y respeto á m uchas generacio
nes. Las obras del insigne A gustin , Doctor y después S anto  
de la Ig lesia , form an curioso y no pequeño catálogo. En 
ellas el observador aten to  y diligente encuen tra  p ruebas sin  
núm ero  de que hay  problem as, que ag itan  el pensam iento  
del hom bre en todas las edades, y sea cual fuere el esp íritu  
dom inante de la doctrina, se im ponen al pensam iento , como 
ley ineludible de su especial naturaleza. Así hab ía sucedido 
desde los tiem pos de S ó c ra te s ; ta l se rep ite  en las serias 
m editaciones del ilu stre  Obispo de H ip o n a ; acontece m ás 
ta rde  con la reform a C artesiana; llega á reproducirse en 
K ant; y finalm ente, constituye en nuestros dias asunto  de 
exám en detenido, bien claro y paten te , sin duda, en la crisis 
filosófica que en la ac tua lidad  dom ina.

E l santo doctor com prende, con p u rísim a claridad  in 
telectual, el in terés que para  todo hom bre tiene el conoci
m iento  de su naturaleza, las m anifestaciones de la m ism a, 
y sobre todo el p rinc ip ia  en que pueda rad icar el origen de 
la certeza hum ana. San A gustin  tom a su pun to  de p a rtid a  
en la conciencia, esto es, en.Ja certeza inm edia ta  de la ex is
tencia esp iritual, á la cual llega el hom bre por el pensa
m iento, y este sugiere la p rim era de todas las verdades 
que pueden oponerse al escepticismo, un a  vez que la duda 
im plica la existencia del pensam iento, porque el acto m is 
mo de dudar significa ya el ejercicio de la facultad  de p en 
sa r; raciocinio adm irable que h ab ria  de rep roducir m ás 
ta rde Descartes bajo la form a de su  célebre entim eina. A la 
conciencia refiere tam bién la distinción del alm a y del cuer
po, afirm ando la esp iritualidad  de la prim era .

San A gustin , pues, hace ántes que nadie y con toda 
exactitud , esta distinción, fundándola en base esencial
m ente psicológica; afirm ando que si el alm a fuese u n  cu e r
po se conocería á sí m ism a como ta l en la conciencia, 
puesto que nada le es m ás presen te que ella m ism a. Las 
cosas se conocen por su  su s tan c ia  y el a lm a está inm ed ia
tam en te cierta  de que no es cuerpo, lo cual le da la  certeza 
de su  espiritualidad. E l venerable filósofo ap licab a , pues, 
al problem a del conocim iento y ai de la d istinción  de los 
principios esenciales que constituyen  la un idad  de n u es tra  
natu ra leza hu m an a el método crítico  racional. E l sabe p er
fectam ente que es necesario buscar la verdad, no en el m u n 
do exterior, sino en la conciencia ín tim a  del hom bre: *Noli 
[oras iréy in  A ip sum  reddi, in  in teriore hom ine habitat 
vertías  (Ij:> él sabe tam bién  que la conciencia encierra 
verdades p rim eras que están al abrigo de toda duda y que 
ocultan á su vez un  núm ero  infin ito  de verdades y p a r t i
cu larm ente el dominio de la v ida ín tim a  del conocer, del 
querer y la determ inación  de la su stancia  m ism a del alm a, 
que se m uestra  en sus fenómenos; por todo lo cual bien 
puede sostenerse que el íSarito P adre  se propuso en Filosofía 
aniquilar el escepticismo por el razonam iento  y el m étodo 
filosófico 1$).

Y no es en verdad este el único m érito  que San A gus
tín tiene en sus estmlius y medicaciones psicológicas. D is
tingue y separa con perfecta discreción el conocim iento 
sensible del cunoeiiníentú racional,  el m undo de los fenó
menos iJcl ruino de las ideas y lus prim eros p rincip ios, a d 
m itiendo la existencia de las ideas abso lu tas de P latón , 
pero modificando Ja doctrina dei filosofo griego para  aco
modarla á los principio,:, del C ristianism o y para  salvar la 
iiiJea de la fjersorjfiJjdaiJ Jiimidiu (d).

A nim ado, pues, del n u b b  de ¡mu que 1c im pulsa á  fijar 
Ja tazón p rim era  y un iversal de cuanto existe en t i  m u n 
do, llega el pensador c ris tian o  á establecer la unidad, como 
base ) m edida «ir Jas ideas, que es á Ja \ í z  pr im era  ley do 
razón,, ele todos Jos seros y cusas. Asi su eleva gradualm ente  
al conocim iento do Dios, idea y verdad suprem a, p rincip io  
un iversal de todo lo que es, que se concibe m ejor que se 
expresa, sin dudar  de su existencia , por la necesidad de 
ad m itir  causa suprem a, que no dependa de n ingún  p r in c i
pio superior y de Ja cual por el con trario  procedan las de- 
m as cosas. La lógica, ia m oral, Ja íisíca, dem uestran  ir re 
m isiblem ente U existencia de un .Sé»* supremo, fuente do

(1) Be vera religione, 12.
(2) T iberghien .— Generación de ¡os conocimientos humanos.
(3) Objeto de im portantes discusiones en el terreno histó

rico de la Filosofía ha  sido ia teoría del conocimiento profe
sada por San Agustín; pues m ientras que unos dan valor ver
daderamente mitológico á los conceptos racionales dul Santo 
Padre, otros, como el P. Zeferino González,, niegan ese carácter, 
no sin afirm ar después del exámen crítico del caso, resolvién
dole en sentido contrario al oniologhmo; que es preciso reco
nocer que el pensamiento del doctor de la g ra c k  sobre este 
aunto se presta ó diferentes interpretaciones y envuelve cierta 
p u r id a d .

toda certeza, de toda v ida y de todo bien (1). Es lo p ro v i
dencia del m undo y posee como atribu tos de su  razón la 
om nipotencia, la om nisciencia y la presciencia. E l es en 
quien, de quien y por quien  es todo lo que es (°2). Es abso
lu tam en te  sim ple, inm utab le y eterno, princip io  y esencia, 
m ás bien que la sustancia  de los séres (3).

D om inando, pues, en tan  sublim es conceptos la idea 
c ris tian a  de la d istinción  rad ical del criador y de la c r ia 
tu ra  del m undo y de Dios, consigue el santo  doctor lib ra r
se de los escollos del Panteism o, en que con ta n ta  frecuen
cia hab ían  in cu rrid o  los filósofos an tiguos. Esto le fac ilita 
la explicación del m undo, como obra de la d iv in a  vo lun
tad, le perm ite reconocer ia libertad  del hom bre en sus ac
ciones y le lleva á  establecer la relación del Creador con la 
c r ia tu ra  la cual se une á Él por el tesoro de la fé y de la 
razón, se conforta con el aux ilio  de la gracia, cum ple su  
v ida en la tie rra  asp irando  al bien y puede h u ir  del m al 
que al hom bre con tinuam ente solicita. Y esas dos c iu d a
des, poblada la u n a  de perfecciones, llena la o tra  de flaque
zas y m iserias, explican los hechos hum anos realizados en 
la h isto ria , tan  b rillan tem ente expuestos por el filósofo en 
su  notable obra la Ciudad de D ios. Este , m ed ian te su p ro 
videncia, rige y gobierna el m undo, en el cual cum ple el 
hom bre librem ente sus acciones, pensam iento  sublim e y  
verdadero que atacando  de raíz  las especies fa ta lis tas sirve 
al em inente P adre de la Iglesia para  bosquejar las relacio 
nes de la libertad  hum ana y la presciencia d iv ina.

(Se continuará.)

(1) R itter.
(S) Deus} in  quo et á quo el per quem vera sunt, qnce vera 

sunt omnia, etc.—Sol.l y 3.
(3) Tiberghien.— Generación de los conocimientos humanos.

ANUNCIOS.

L EY DE CAZA. -—EDICION OFICIAL EN IM  Fü~ 
"  lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de 1879,—Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de ia imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
\J  criminal para Cuba y Puerto-Rico,—Edición ofi 
cial, á pesetas 50 aéotimos (4 0 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
U  de Abril y publicada e n  la G a c e ta  del 28 del 
mismo mes de 4 878.— Edición oficial. Se baila de 
venta e n  el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
i  So^saca á pública subasta la corta de las leñas necesarias p a r a la  
fabricación de 6.000 arrobas de carbón de encina y  roble que ha de 
tener efecto en el Real bosque de Riofrio; habiéndose señalado e l 
dia 24 del corriente mes, á la una de la tarde, para el doble remate, 
que ha de celebrarse en la Administración patrimonial de San Ilde
fonso y en la Secretaría de esta Intendencia, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto á los que gusten interesarse en  
la subasta.

Palacio U de Octubre de 1879.=Ferm in Abella. —X

SANTOS DEL OIA.

Santa Eduvigis; San Andrés de Gandía, monje, 
y Santa Mamerta, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Gli TJgonotti.
TEATRO ESPAÑOL.—A !as ocho y media.—Un sainete.—

El ejemplo.—Fin de fiesta.
TEATRO DE LA ZARZUELA.-ÍA las oclio y m ed’a.—

Catalina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — El tanto
por aen to .— Tentar al diablo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—La
llave de la> gaveta.—Llovido del cielo.— Pobre porfiado.

T EATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—El 
mejor consejo.—Bodas ocultas.— Que viene m i mujer.—La horma 
de su zapato.

TEATRO MAR T IN.—A las ocho y media.—Robo domés
tico.—Amor y gratitud.—La capilla deLanwza.—El nacimiento 
de Tirso.—Baile.


